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 Esta mañana, las primeras planas de los diarios como El Universal, Reforma, El Heraldo, El Financiero, Excélsior, La Jornada, El Economista, Diario de 
México, Milenio, Sol de México, Reporte Índigo y 24 Horas informan que "Alito" Moreno se encamina para dirigir al PRI hasta 2032, tras un proceso en 
el que cerca de 3,000 consejeros nacionales aprobaron cambios en los estatutos del par�do durante su 24a Asamblea Nacional Ordinaria.  
En cuanto al tema de la transición 2024, El Financiero publica el anuncio de la virtual Presidenta electa, Claudia Sheinbaum en gira por Sonora, sobre 
su propuesta de PEF 2025, cuyas prioridades son programas sociales y obras con visión humanista, con el respaldo de AMLO. 
En el ambiente económico, se acentuó la incer�dumbre polí�co-electoral en el mercado laboral con la pérdida de 29,550 empleos formales, la mayor 
caída desde 2020  como presentan El Financiero y El Economista; aunado a esta crisis, Publimetro da a conocer que el precio del huevo sube más de 
10%, y alcanza los 67 pesos por kilo, reporta Profeco; mientras que El Economista consigna que el SAT reporta el crecimiento de la recaudación a un 
11% real en este sexenio. Frente a esto,  Reporte Índigo, presenta la declaración de Carlos Brown, representante de Oxfam sobre la necesidad urgente 
de una reestructuración en cuanto al gasto público y la recaudación ante las declaraciones de autoridades hacendarias que aseguran, se cuenta con la 
estrategia adecuada. Esto, aunado a lo que presenta Reforma al considerar que la transición energé�ca afectará sus ingresos debido al aumento en la 
demanda de productos y combus�bles bajos en carbono. 
En el tema internacional, los diarios como Reforma, Milenio, El Financiero, Excélsior, El Economista, Publimetro y La Crónica subrayan que el escudo 
republicano frena a Marine Le Pen,  la ultraderecha en la segunda vuelta de las  legisla�vas y pone en primer lugar a la izquierda radical, con Jean Luc- 
Mélenchon. 
En el ámbito nacional, Beryl aunque con�núa siendo tema, Protección Civil en Tamaulipas descartó emi�r una alerta pues tocará �erra en Texas, publica 
Milenio, y destaca que en playas del Caribe el turismo regresa a su ritmo normal, como detalla El Heraldo.  
 

• Excélsior informa que la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña, encabezará hoy lunes el cierre de las mesas del Encuentro Nacional 
para una Agenda de Seguridad y Justicia. Este proyecto, anunciado la semana pasada, será la base del documento que se presentará el próximo 
mes de agosto como la propuesta de la SCJN para la reforma judicial que se prepara en el Congreso de la Unión (La Jornada). 

• Por su parte, El Universal destaca en su primera plana la declaración de Josefina Cortés, Directora de la EFFJ sobre el reto que significa formar 
al mismo �empo a jueces que sean electos, pues “la capacitación �ene un límite, no puede suplir a la experiencia que �enen los juzgadores en 
los dis�ntos tramos de la carrera judicial y que es resultado de ejercer a cabalidad su mandato”.  

• En tanto, El Heraldo publica como nota principal que la Ministra Lenia Batres propone que la reforma judicial quede aprobada en sep�embre 
para iniciar el proceso de selección de nuevos integrantes en marzo de 2025 y reducirlos de 11 a 9. Además, en nota de interiores de La Jornada, 
Batres señala la “cultura eli�sta” entre los juzgadores.  

• De su lado, El Financiero presenta una entrevista con el próximo diputado morenista Alfonso Ramírez Cuéllar quien garan�za "...no habrá ni 
polí�cos ni militantes ni seguidores de Morena en el PJ”. 

• Sobre este tema, La Jornada -interiores- subraya que el par�do guinda planea realizar 2,400 asambleas dominicales para difundir la reforma 
judicial.  

• En otro tema, 24 Horas reporta en su nota principal que AMLO ha exhibido a 105 juzgadores en su conferencia Mañanera por presuntamente 
favorecer a delincuentes, pero solo a uno se le ha promovido juicio polí�co, mientras que la Judicatura solo registra a un magistrado sancionado 
durante su sexenio y no por los dichos del Mandatario. 

• Finalmente, en sus primeras planas Reforma, El Financiero, Excélsior, Milenio, destacan que la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF, revocó 
por unanimidad el acuerdo del TECDMX que ordenaba un recuento de votos en la alcaldía Cuauhtémoc.  

 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Foro decisivo” Habrá que estar atentos a la úl�ma sesión del Encuentro Nacional para una Agenda de 
Seguridad y Justicia, que encabezará la Presidenta de la SCJN y del CJF, Ministra Norma Piña Hernández. El tema es la discusión previa a la 
reforma al Poder Judicial, el llamado Plan C de Morena y el Presidente López Obrador.  

 Leonardo Curzio (El Universal) “Trágala perro” La reforma del PJ no está cocida. Cada vez que se preguntan detalles de procedimiento, se nota 
mucho que está cruda. Dicen que la letra pequeña se verá a lo largo del diálogo, en los foros convocados por el Congreso y otros espacios. Sin 
embargo y en abierta contradicción con lo anterior, pregonan que el Plan C fue explicado en las plazas públicas y recibió el apoyo de la mayoría. 
… Si la preocupación fuese transformar, de manera integral el sistema, la reforma vendría del manan�al sereno de la amplia escucha que la 
SCJN ha hecho en varias en�dades federa�vas y durante un largo periodo… 

 Eduardo Revilla (El Economista) “Reforma al Poder Judicial” La pregunta sobre si es necesaria una Reforma al PJ resulta retórica. La respuesta 
afirma�va es evidente…Sobre si esta problemá�ca se resuelve con la elección popular de jueces, magistrados y Ministros �ene, a su vez, una 
respuesta nega�va también obvia. El proceso selec�vo actual de Ministros a la Suprema Corte implica el funcionamiento de dos poderes electos 
popularmente, pues las ternas de candidatos son propuestas por el Ejecu�vo y definidas por la mayoría senatorial. 
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SE IMPONE 'ALITO'; PLANCHA REELECCIÓN 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro "Alito" Moreno, aplanó su camino para la reelección en 
el cargo. Con una Asamblea Nacional a su favor, aunque con delegados priístas inconformes al 
interior y al exterior del recinto donde se reunieron, el líder tricolor logró la aprobación de la 
reforma a los estatutos que le permitirán reelegirse hasta por ocho años más.  
 

 

PAVIMENTAN EL CAMINO A ALITO PARA PERPETUARSE 
A mano alzada, más de 3 mil 200 delegados del PRI aprobaron reformas a sus estatutos que, 
entre otras cosas, permitirán a Alejandro Moreno buscar su reelección como líder nacional 
hasta por ocho años más y lo facultan para designar a los coordinadores parlamentarios del 
Congreso federal y de los estatales.  
 

 

SIN LÍMITES, ALITO SE ETERNIZA EN EL PRI  
Con la eliminación de la máxima que le dio vida al PRI, “sufragio efectivo, no reelección”, desde 
los estatutos priístas se abrió el camino para que su dirigente desde hace cinco años, Alejandro 
Moreno, pueda ocupar el cargo por hasta ocho años más, es decir, hasta 2032. 
 

 

ALITO SE APAÑA EL PRI Y PIDE CUENTAS POR CASOS COLOSIO Y PEMEXGATE 
El priísta Alejandro Moreno adelantó un embate contra los responsables del Pemexgate luego 
de que Francisco Labastida criticó su intención de reelegirse y también contra aquellos 
vinculados con el asesinato de Luis Donaldo Colosio, cuando Manlio Fabio Beltrones ya 
adelantó que impugnará la modificación estatutaria en la Asamblea del PRI.  
 

 

SE DEBILITA MERCADO LABORAL; CAE EMPLEO EN JUNIO 
La debilidad del empleo formal en el país se acentuó en junio, con la pérdida de 29 mil 555 
puestos de trabajo, su mayor caída desde 2020 para un mismo mes, y además fue su segundo 
tropiezo consecutivo.  
 

 

CONSUMA ALITO LA VÍA PARA SU REELECCIÓN EN EL PRI 
Con una asamblea nacional realizada a puerta cerrada y el voto a mano alzada de 3 mil 200 
priístas, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) aprobó los cambios a sus estatutos que 
impedían la reelección de su dirigente nacional, Alejandro Moreno Cárdenas, y le dejaron 
abierta la posibilidad de mantenerse otros ocho años en el cargo. 
 

 

RITMO DE CREACIÓN DE EMPLEO FORMAL REGISTRÓ SU I SEM MÁS DÉBIL EN 6 AÑOS 
El empleo formal resiente la desaceleración de la economía mexicana. Entre enero y junio la 
creación de puestos de trabajo con prestaciones de ley cayó 42.6% a 295,058 plazas, de 
acuerdo con el último reporte mensual del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
publicado este viernes. 
 

 

ALITO SE PUEDE QUEDAR 8 AÑOS MÁS CON EL PRI 
Delegados del Partido Revolucionario Institucional (PRI) aprobaron cambios a sus estatutos 
que permiten la reelección de la dirigencia nacional por hasta tres periodos consecutivos, lo 
que da oportunidad a Alejandro Moreno Cárdenas de estar otros dos periodos (ocho años) al 
frente del PRI. 
 

 
'CON LA REFORMA DEBEMOS IRNOS TODOS' 
La Ministra Lenia Batres Guadarrama consideró que en la Reforma Judicial se debe establecer 
la renovación del Pleno completo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y reducir el 
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número de sus integrantes, de 11 a 9 Ministros. "Debemos irnos todos, debemos ayudar a 
movernos y hacer una elección completa. Pasaríamos, si los legisladores lo deciden así, de once 
integrantes a nueve, y deben nombrarse a partir de ahí a nuevos titulares", explicó en 
entrevista con los periodistas Alfredo González e Isaías Robles, en el programa A Fuego Lento, 
en Heraldo Radio. 
 

 

PRI REHACE ESTATUTOS, FACILITA REELECCIÓN DE ALITO Y REPUDIA NEOLIBERALISMO  
2032. La principal modificación práctica que realizó ayer el Partido Revolucionario Institucional 
fue a un transitorio de sus estatutos vigentes. En ese transitorio estribaba la obligatoriedad de 
que Alejandro Moreno, Alito, dejara la presidencia del partido prácticamente de inmediato.  
 

 

ACUSAN A JUECES SOLO DE PALABRA  
El Presidente reforzó en sus mañaneras su versión para impulsar la reforma al Poder Judicial 
lanzando señalamientos de corrupción contra 105 juzgadores, pero su Gobierno promovió un 
juicio político, relacionado con el TEPJF. Una revisión de 24 Horas a los informes de Cero 
Impunidad confirma la inacción de la federación para iniciar denuncias; la Judicatura sólo ha 
sancionado a un magistrado este sexenio y no por señalamientos de López Obrador. Ataque 
político y no legal a jueces, peligroso: especialista. 
 

 

A PUERTA CERRADA, PRI AVALA REFORMA DE ALITO MORENO QUE PERMITE REELECCIÓN 
En un ambiente de fuerte tensión interna, el PRI aprobó a mano alzada y a puerta cerrada, el 
dictamen que modifica los estatutos de ese partido para poder reelegir a Alejandro Moreno 
Cárdenas y a Carolina Viggiano en la dirigencia nacional, hasta por dos períodos más. 
 

 

CUMPLE "ALITO" CON SECUESTRO DEL PRI ANTE IMPOTENCIA DE SUS RIVALES 
En medio de la 24 Asamblea Nacional y a mano alzada, el PRI aprobó cambios en sus estatutos 
que abren la puerta para que su actual dirigente, Alejandro Moreno Cárdenas “Alito”, se reelija 
como presidente por hasta dos periodos más de cuatro años cada uno, es decir, 8 años. 
 

 

"ALITO" SE ENCAMINA PARA DIRIGIR AL PRI HASTA 2032 
Cerca de 3 mil consejeros nacionales del PRI votaron a mano alzada y con aclamaciones que 
haya cambios en los estatutos del instituto político, con lo que permitirán la reelección de 
actual dirigente, Alejandro "Alito" Moreno Cárdenas hasta por dos periodos, por lo que podría 
ocupar su puesto hasta 2032. 
 

 

TEPJF APRESURA CALIFICACIÓN DE ELECCIÓN PRESIDENCIAL 
Apegado a los tiempos previamente acordados, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) arrancó formalmente la dictaminación de la elección presidencial, por lo 
que se adelanta que el 24 de julio se tenga el proyecto de sentencia.  
 

 

LA NECESIDAD DE JUSTICIA FISCAL 
El estado de las finanzas públicas del país, así como los gastos que el sector público ha realizado 
los que pretende hacer, plantean el reto de adquirir más recursos económicos para llevarlos a 
cabo; por lo que un cobro de impuestos basado en los principios de equidad, justicia y eficiencia 
podría ser la respuesta. 
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ARBITRAJE JUDICIAL/USO DE MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS 
El arbitraje debe seguir en la Corte: Ríos Farjat (Milenio Diario) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Margarita Ríos Farjat, dijo que desde el Poder 
Judicial se debe fomentar, facilitar, hacer más eficiente y eficaz el uso de los medios alternos de solución a las 
controversias, de manera destacada las posibilidades que ofrece el arbitraje. Destacó los progresos de esta 
herramienta en el país como una alternativa valiosa para resolver controversias y que se ha ido arraigando y 
madurando para convertirse en una alternativa al litigio. "Desde sus inicios nebulosos, llenos de genuina 
confusión, hemos atestiguado o incluso impulsado, como abogados de partes o como jueces, la sofisticación del 
arbitraje. Hemos generado criterios, reformas, mejoras y no podemos aflojar el paso. Se requiere visión 
autocrítica", manifestó. Ríos Farjat señaló que la intervención judicial en la sofisticación del arbitraje debe ser 
sumamente cuidadosa. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 202/2023 y su acumulada 210/2023, así como los votos particular de la señora Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, concurrente y particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y concurrente de la 
señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Poder Judicial afina proyecto de reforma (Excélsior) 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, 
encabezará hoy lunes el cierre de las mesas del Encuentro Nacional para una Agenda de Seguridad y Justicia. 
Este proyecto, anunciado la semana pasada, será la base del documento que se presentará el próximo mes de 
agosto como la propuesta de la SCJN para la Reforma Judicial que se prepara en el Congreso de la Unión. La 
mesa número 14 del Encuentro Nacional se llevará a cabo en el Centro Cultural Tlatelolco, a partir de las 15:30 
horas del lunes 8 de julio, con la participación de especialistas, funcionarios de la procuración de justicia del país 
y representantes del Congreso de la Unión… Los 14 foros para el Encuentro Nacional para una Agenda de 
Seguridad y Justicia abordaron cuatro ejes temáticos: el acceso a los servicios legales; la seguridad y justicia; el 
sistema nacional de impartición de justicia; y la justicia y rendición de cuentas. 
 
'Con la reforma debemos irnos todos' (El Heraldo de México -nota principal-) 
La Ministra Lenia Batres Guadarrama consideró que en la Reforma Judicial se debe establecer la renovación del 
Pleno completo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y reducir el número de sus integrantes, de 11 a 9 
Ministros. "Debemos irnos todos, debemos ayudar a movernos y hacer una elección completa. Pasaríamos, si 
los legisladores lo deciden así, de once integrantes a nueve, y deben nombrarse a partir de ahí a nuevos titulares", 
explicó en entrevista en el programa A Fuego Lento, en Heraldo Radio. Batres Guadarrama, incluso, desestimó 
que se considere una transición o una presidencia transitoria en la Corte, pues a su juicio aseguró que no ve 
relevancia alguna. "Más que estar pensando en este momento en nuestro empleo, en nuestro papel o ambición 
de poder colocarnos al frente de un proceso, nuestra misión es mirar hacia el futuro, en términos de construir 
mejores condiciones para que la Corte sirva lo mejor posible a la población", aseguró. 
 
Lenia Batres: los jueces deben dejar de sentirse "seres inmortales" (La Jornada) 
Los Ministros, magistrados y jueces dejarán de sentirse "seres inmortales" si son electos por el voto popular, 
como propone la iniciativa presidencial de reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), aseguró la Ministra 
Lenia Batres Guadarrama en una reunión privada con legisladores electos de la 4T. Afirmó que existe una 
"cultura elitista" entre los juzgadores que se fomenta desde las principales universidades del país, y por ello 
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asumen que el carácter del juez "es necesariamente contramayoritario" y no está para satisfacer los deseos del 
pueblo. "(La elección) puede ayudar a aterrizarlos para que dejen de pensar que son seres inmortales, cuasi 
divinos y asuman que estamos para resolver problemas que tiene sentido mucho el estudio siempre y cuando se 
sirva para resolver problemas no para ganar millones de pesos a costa del erario", sostuvo. 
 
Debaten expertos sobre reforma al Poder Judicial (Milenio Diario -versión digital-) 
La noche de este domingo expertos debatieron sobre la propuesta de reforma al Poder Judicial en la mesa 
transmitida en Milenio 22H con Víctor Hugo Michel. Acudieron Javier Martín Reyes, del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM; Israel Zamora, vicepresidente de la Comisión permanente en el Senado; 
María Emilia Molina, magistrada del Consejo de la Judicatura Federal y el diputado de Morena, Hamlet García. 
Al hablar sobre las posturas exhibidas en medios por los Ministros de la Corte, María Emilia Molina dijo que es 
inédito que se pretenda una reforma como la propuesta y que “los puntos totalmente sin punto de encuentro y 
sin ninguna forma de diálogo no abonan a que construyamos un mejor sistema de justicia” que debe ser 
mejorado pero no se está llegando al fondo del problema… 
 
Llamará FCN a marchas para "evitar asalto al PJF"  (El Financiero) 
Fernando Belaunzarán, parte del Frente Cívico Nacional (FCN), anunció que la entidad va a convocar a 
movilizaciones lo largo del país para "defender el asalto al Poder Judicial de la Federación (PJF)". Con un video 
compartido en redes sociales, el ex perredista y ahora activista anunció que la entidad buscará apoyar a Norma 
Piña, Presidenta de la Suprema Corte, en su defensa por la independencia judicial. Este nuevo llamado llega 
frente al impulso que le da el Presidente López Obrador, al igual que la virtual presidenta, Claudia Sheinbaum, a 
la reforma al PJF, que plantea elegir a los jueces, magistrados y Ministros en las urnas. Más información sobre 
el tema: (Morena detalla reforma judicial a simpatizantes/El Universal) (Intensifican difusión de la reforma 
judicial en los estados/La Jornada) (Exponen en alcaldías la reforma al Poder Judicial/La Razón de México) 
(Garantiza que ni políticos ni seguidores de Morena irán al Poder Judicial/El Financiero -espacio en primera 
plana-) (“Reforma oficial al Poder Judicial no cambiará el sistema de justicia; analista”/La Jornada) ("Mito", que 
reforma genere parálisis al sistema de justicia/El Financiero) (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (Ovaciones) 
(Reporte Índigo) (Dirigencias del PAN llaman a frenar Plan C/24 Horas) (La Razón de México) (Plasma sus 
iniciativas en un libro/El Heraldo de México) (ContraRéplica) (Morena amplía e intensifica campaña informativa 
sobre sus enmiendas/La Jornada) (Se desmarca tricolor del 'neoliberalismo'/Reforma) (Pavimentan el camino a 
Alito para perpetuarse/El Universal -nota principal-) (El Sol de México -nota principal-) (La Prensa) (La Jornada) 
(La Razón de México) (La 4T tiene logros irrevisables: Delgado/El Heraldo de México) (La Jornada) 
(Desplegado/En unidad aprueban reformas del PRI/El Heraldo de México) (Reforma) (La Jornada) (El Universal) 
(Milenio Diario) (La Razón de México) ("La política es cabrona, aun en la 4T"/Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) (Panistas llaman a resistir contra el retroceso democrático/El Día) (Perredistas sin partido se agandallan 
la Marea Rosa, se disfrazan de Frente Cívico y fundarán partido de derecha/El Independiente -espacio en primera 
plana-) (Se perdió inversión por 36 mmdd/El Sol de México -espacio en primera plana-) (La Prensa) (Anuncian 
iniciativa contra la sobrerrepresentación/Reforma) (Gira en el sureste/Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Foro decisivo” 
Habrá que estar atentos a la última sesión del Encuentro Nacional para una Agenda de Seguridad y Justicia, que 
encabezará la Presidenta de la SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Ministra Norma Piña 
Hernández. El tema es la discusión previa a la reforma al Poder Judicial, el llamado Plan C de Morena y el 
Presidente López Obrador.  
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Soluciones de fondo 
A propósito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la postura de la Ministra Lenia Batres Guadarrama es 
clara: no son necesarias las renuncias en el Máximo Tribunal del país. Si queremos que algo cambie, dijo en 
entrevista radiofónica en El Heraldo de México, es necesaria una reforma profunda a todo el Poder Judicial. 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “Trágala perro” 
La reforma del Poder Judicial no está cocida. Cada vez que se preguntan detalles de procedimiento, se nota 
mucho que está cruda. Dicen que la letra pequeña se verá a lo largo del diálogo, en los foros convocados por el 
Congreso y otros espacios. Sin embargo y en abierta contradicción con lo anterior, pregonan que el Plan C fue 
explicado en las plazas públicas y recibió el apoyo de la mayoría. La gente ya votó y ahora lo que procede es el 
"trágala perro" a los críticos y a los miembros del Poder Judicial… La reforma, además, llega a destiempo. No fue 
planteada al inicio del mandato de López Obrador. En 2018, el entonces candidato, me dijo en entrevista que 
hacia la mitad de su mandato tendríamos una Corte renovada y purificada. Tal cosa no ocurrió y eso es atribuible 
a tres actos fallidos… Si la preocupación fuese transformar, de manera integral el sistema, la reforma vendría del 
manantial sereno de la amplia escucha que la Suprema Corte ha hecho en varias entidades federativas y durante 
un largo periodo. En ella se identifican los gravísimos problemas estructurales que van desde las policías hasta 
los jueces, pasando por el Ministerio Público. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que a partir del 15 de julio los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrán una tregua luego 
del tsunami que ha representado la reforma que pretende llevar a votación sus nombramientos, al igual que los 
de jueces y magistrados, pues a partir de esa fecha comienzan sus vacaciones, que terminarán en los primeros 
días de agosto. En este lapso la Ministra Lenia Batres será una de las integrantes de la Comisión de Receso, 
encargada de recibir y atender los asuntos prioritarios que lleguen al Máximo Tribunal, que no puede estar ya 
más en manos de la polémica y el escrutinio público. ¿O sí? 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “El poder tiene límites” 
¿El poder del Estado tiene límites? Sí los tiene. Debe tenerlos. En la Asamblea de la Ciudad de México también 
hay una sobrerrepresentación basada en actos claramente simulados que implican una mentira al electorado…  
A estas asignaciones arbitrarias se le suman distintas acciones también arbitrarias cometidas por diversas 
autoridades que más tienen que ver con "quedar bien" con el poderoso que con el cumplimiento de sus 
funciones. Entre estas decisiones están: 1. Iniciamos el mes de julio con la sorpresa del inicio de un juicio político 
a un honesto juez de Distrito, Rodrigo de la Peza, quien dictó una sentencia que no le pareció al Gobierno y, en 
consecuencia, la Secretaría de Gobernación anunció que emprendería dicho juicio… 3. La Ministra Yasmín 
Esquivel pidió la renuncia de la Ministra Norma Piña como Presidenta de la Suprema Corte… El poder tiene 
límites. Para eso están las leyes la Constitución. Pero los límites al poder también debieran manifestarse en la 
dignidad de las personas, en el propio sentido de justicia de quienes ejercen la autoridad. El poder es para servir, 
no para servirse y mucho menos para ser utilizado en contra del derecho y la libertad. Si estos ejemplos se repiten 
estamos todos en riesgo, y cuando digo todos somos todos; al final sabemos que quienes iniciaron la era de la 
guillotina, también acabaron bajo su cuchilla. 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (El Universal-versión digital-) “No es justicia, es venganza” 
La reforma al Poder Judicial no es para mejorar el sistema en sí, es parte de las venganzas políticas que tiene el 
Presidente. Ya lo dijo el aún coordinador de senadores, Ricardo Monreal, la Reforma Judicial se debe al 
"deterioro" de las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, tras la llegada de la Ministra Norma 
Piña a la Presidencia de la Corte. "En el primer tramo del sexenio no había la intención, no la hubo, de reformas 
profundas como la que ahora discutimos, porque había una relación de respeto, de colaboración entre los 
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poderes. Varias veces comenté en mi trato frecuente con el Presidente la necesidad de presentar iniciativas para 
reformas a este poder, pero él no compartía tal parecer", dijo Monreal. Recordemos que al inicio de este sexenio, 
el Presidente de la Corte era nada y nada menos que el ex Ministro que traicionó la Constitución para convertirse 
en porrista de la cuarta transformación, Arturo Zaldívar. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Política sin argumento” 
La más profunda reforma constitucional de la historia reciente de México se sostiene en la más endeble de las 
fundamentaciones. No se apoya en un diagnóstico serio de la administración de justicia en el país. Es brutalmente 
disruptiva sin ofrecer un cambio integral. Desgarraría al Poder Judicial pero no se acercaría un milímetro a los 
propósitos que supuestamente persigue. El respaldo de Claudia Sheinbaum a este despropósito gigantesco es 
un adelanto alarmante de su estilo. No hemos escuchado de ella un solo argumento por la reforma. La demagogia 
en la que incurre constantemente es justamente lo contrario al argumento: fraseología que rinde culto al lugar 
común, adulación al auditorio, reverencia al tutor… 
 
Opinión/María Merced González (El Heraldo de México -versión digital-) “La renovación del Poder Judicial en 
México” 
Actualmente el Congreso mexicano lleva a cabo, en toda la República, una serie de foros a los que hemos 
denominado Diálogos nacionales para la reforma del Poder Judicial, un tema crucial que afecta  todos los ámbitos 
de la vida nacional… Como acertadamente lo ha afirmado Claudia Sheinbaum, virtual presidenta de México, la 
reforma al Poder Judicial de la Federación no se centra únicamente en la presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sino en el funcionamiento de todo el Poder Judicial.  También ha reiterado que la reforma 
no sólo busca modificar el proceso de selección de jueces, sino un cambio de fondo del Poder Judicial. “Esta 
reforma incluiría la reestructuración del Consejo de la Judicatura en dos figuras distintas: una administrativa y 
otra que actúe como un tribunal con la capacidad de sancionar a los jueces”. 
 
Opinión/Gerardo Lozano Dubernard (El Universal) “Tiempo de reformas constitucionales” 
… En relación con los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pretende reducir de quince a 
doce años el tiempo de duración en el cargo. Por lo que se refiere a las magistraturas electorales se busca reducir 
el periodo de nueve a seis años. A los consejeros del INE -que se transformará en el Instituto Nacional de 
Elecciones y Consultas (INEC)-, se les reduce el periodo de nueve a seis años. En cuanto a las nuevas 
magistraturas disciplinarias se les establece un periodo de seis años. Todos estos cargos son improrrogables. 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Nadie nace para ser bruto, pobre y esclavo” 
Los hechos demuestran que la simulación y el atropello son unas de las herramientas preferidas del Gobierno 
actual, y todo apunta que se mantendrán en el próximo. Recordemos que Tartufo, antes de protestar como 
Presidente, simuló una consulta pública para tratar de justificar la cancelación del aeropuerto de Texcoco; hizo 
lo mismo para el tren Maya; también para que "el pueblo dijera" si se juzgaba o no a los ex Presidentes… Pues 
ahora… aprovecha el tiempo que le queda, haciendo otra fechoría, y usa el mismo método que tan buenos 
resultados le ha dado: me refiero a los Diálogos para la reforma del Poder Judicial… Si lo principal a discutir es si 
conviene o no a la impartición de justicia que los juzgadores sean electos por voto popular, eso no está a 
discusión, presenciamos una pantomima para dar visos democráticos a la venganza de Tartufo contra la Suprema 
Corte, y para saciar sus delirantes ansias de poder. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) "La Marea Rosa habla" 
…Y que también contó, como pieza importante del fraude, la colonización que hizo Morena de los órganos 
electorales, como el INE, el TEPJF y otros órganos estatales, como el IECM… Se tomaron acuerdos importantes 
con el propósito de reafirmar la vigencia y fuerza de la Marea Rosa: 1. Se movilizará el 3 de agosto ante el INE y 
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el 10 o 17 de agosto ante el Tribunal Electoral. 2. Se considera la creación de un partido socialdemócrata. 3. En 
septiembre se marchará en apoyo a la SCJN. 4. El 23 de noviembre se realizará un Congreso Nacional Ciudadano 
para definir los pasos a seguir. La ecuación central para el éxito de la Marea Rosa fue la capacidad de sus 
liderazgos por definir las grandes causas a defender que unían a todos, como la defensa del INE, la defensa de la 
independencia de la SCJN, la defensa de la libertad de voto sin condicionamientos y la defensa de la Constitución 
y el Estado de derecho.  
 
Opinión/Mariana Gómez del Campo (Publimetro -versión digital-) “Detalles” 
Toda mi solidaridad con la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña así 
como con el juez Rodrigo de la Peza López ya que al querer defender la democracia en México han sufrido la 
embestida del autoritarismo por parte del Presidente López Obrador, la virtual Presidenta electa Claudia 
Sheinbaum y Luisa María Alcalde, Secretaria de Gobernación. ¡Increíble! 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro-versión digital-) “Poder Judicial aporta propuesta al debate”  
La tarde de este lunes el Poder Judicial de la Federación, que encabeza la Ministra Presidenta Norma Piña, 
presentará una propuesta de reforma derivada de foros celebrados en todo el país. Se ignora la suerte que tendrá 
esta iniciativa en el ambiente enrarecido que ha provocado la iniciativa en este mismo ámbito del Presidente 
López Obrador que ya está en el Congreso. Nadie sabe ya dónde se extravió la evidencia de que nuestros mayores 
problemas de administración de la justicia no están en el orden federal, sino en el ámbito estatal, en el fuero 
local, donde se resuelven 80% de los casos. Tiempos nublados (de razón) los que vivimos. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿La Corte silencia la disidencia?” 
La SCJN mantiene su defensa en contra de la reforma al Poder Judicial, aun cuando eso represente callar sus 
propias voces. Después de todo, en sus redes sociales han incluido los discursos de todos los Ministros, hasta de 
Loretta Ortiz, pero de lo que dijeron Yasmín Esquivel y Lenia Batres, las dos que se posicionaron a favor de la 
elección de jueces y magistrados, no han compartido nada. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte índigo) “SCJN: Fuego amigo” 
La situación se pone cada vez más tensa, nos dicen, en los pasillos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), pues nos aseguran que el fuego amigo está a todo lo que da y que se intensificó tras filtrarse una presunta 
carta de renuncia de la propia Ministra Presidenta, Norma Piña, que posteriormente fue desmentida por el 
equipo de comunicación de la Corte.- 
 
Opinión/Justo Carranza (El Financiero) “La Corte mexicana y el peligroso camino a delitos contra la seguridad 
nacional” 
… Si se paraliza la impartición de justicia, habrá que aplicar la ley a rajatabla, porque ya es la cabeza de un Poder 
la que quiere presionar a otro poder para que no ejerza sus facultades constitucionales. Es el Judicial con marchas 
y paros el que quiere detener al poder reformador de la Constitución. Es un auténtico golpe de Estado el que se 
gesta en las mentes lúcidas de estos Ministros celestiales; ojalá recuerden que, sin detentar el poder, sus errores 
seculares serán más visibles que nunca… 
 
Opinión/Eduardo Revilla (El Economista) “Reforma al Poder Judicial” 
La pregunta sobre si es necesaria una Reforma al Poder Judicial resulta retórica. La respuesta afirmativa es 
evidente…Sobre si esta problemática se resuelve con la elección popular de jueces, magistrados y Ministros 
tiene, a su vez, una respuesta negativa también obvia. El proceso selectivo actual de Ministros a la Suprema 
Corte implica el funcionamiento de dos poderes electos popularmente, pues las ternas de candidatos son 
propuestas por el Ejecutivo y definidas por la mayoría senatorial. 
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Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Reforma Judicial con candados y Monreal y Haces pronto gira” 
Pese a que Andrés Manuel López Obrador pretende establecer candados al proceso de elección de jueces y 
Ministros de la SCJN, el asunto de plano no gusta ni a expertos ni a inversionistas. Como quiera Ricardo Monreal, 
próximo coordinador de los diputados junto con Pedro Haces, líder de CATEM, iniciarán pronto una gira por el 
país para dar detalles de lo que será la propuesta final de la Reforma Judicial. Haces, también diputado federal 
electo, estima que lo que falta es información. Apunta que los elegidos deberán contar con méritos profesionales 
y serán avalados por un órgano calificador con personajes de la sociedad. (La Prensa) 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Alcaldes electos de Morena movidos en foros de la reforma judicial” 
Le contamos que este domingo, con apoyo del Ins�tuto de Formación Polí�ca de Morena, se realizaron diversos 
foros para discu�r los alcances de la Reforma Judicial y en ellos par�ciparon ac�vamente los alcaldes electos de 
Morena como Nancy Núñez, en Azcapotzalco; Janecarlo Lozano en la Gustavo A. Madero y Aleida Alavez en 
Iztapalapa. Por separado, todos volvieron a las calles para hablar del Plan C, pues, nos recuerdan, la movilización 
y el regresar con la gente fue lo que les dio el triunfo el 2 de junio. Así que mientras esperan que se resuelvan 
impugnaciones o que el Gobierno central emita los lineamientos para la transición, ellos andan muy movidos. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “PRI; de la "nomenklatura" a la caricatura” 
Alejandro Moreno ha hecho un mazacote con los estatutos para moldear la dirigencia a su gusto y conveniencia 
y de paso para romper con todos aquellos cuyo peso tradicional le podrían significar un obstáculo. Y ha gritado: 
se acabaron las vacas sagradas… Pero la mejor forma de ayudar a Morena es lastrando, desfondando al PRI, 
saboteándolo desde dentro mientras se ofrece un discurso incendiario y de panfleto: "...Lo decimos fuerte y 
claro, que se escuche, el PRI jamás apoyará ninguna reforma al Poder Judicial que pretenda menoscabar su 
Independencia. Mejorar el acceso a la justicia debe ser el objetivo principal de esa reforma y no una burda 
venganza para saciar los ánimos impositivos del Gobierno"… 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que Morena inició con las reuniones distritales para informar a la ciudadanía sobre la reforma al Poder Judicial. 
Clara Luz Flores Carrales, legisladora federal electa morenista, expresó en sus redes sociales que “el pueblo 
necesita saber cómo se construirá el segundo piso de la 4T (...). Ahora ya tienen el conocimiento necesario para 
entender que los futuros jueces, magistrados y Ministros los elegirán ellos de manera democrática”. En estos 
encuentros con vecinos se informa además la intención de aplicar una política de austeridad con reducciones de 
sueldos a funcionarios, incluido el de la próxima presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
Opinión/Ricardo Corona (Milenio Diario León -versión digital-) “Lo que no haga la justicia, lo hará la tecnología” 
… Hoy, ante la discusión de reformar al Poder Judicial mexicano, es conveniente subrayar que tampoco es ajena 
a ese hartazgo ciudadano. El Poder Judicial, sí, enfrenta muchos retos y se ha dicho en incontables ocasiones 
que todo depende de si es local, federal o del lugar, para ver lo que se tiene que hacer. Si será lenta, si habrá que 
pagar o apoyar a los servidores públicos que no tienen las condiciones adecuadas para realizar su labor, o de 
plano si hay corrupción. Indiscutiblemente hay mucho que decir al respecto y se necesitan soluciones urgentes; 
sin embargo, la discusión actual carece a todas luces de evidencia adecuada que permita explicar y justificar 
dicha iniciativa. Simplemente no la hay, de ninguna de las partes 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que Morena comenzó este fin de semana con sus asambleas informativas por la propuesta de reforma judicial 
que tienen y en la que en Coahuila echó mano de sus legisladores en funciones y electos para hacer labor de 
información y convencimiento entre la población. De tal modo que perfiles como Shamir Fernández, Alberto 
Hurtado, Antonio Castro y Cintia Cuevas fueron algunos de los que encabezaron estas actividades. 
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El Correo Ilustrado/Propone con urgencia un cambio radical en el Poder Judicial (La Jornada) 
Respecto de la reforma al Poder Judicial se propone sumar nuevos togados que impartan justicia pronta, 
expedita y gratuita. Con ese fin se debe sustituir la denominación de Suprema Corte, dado que evoca al supremo 
poder conservador, la Corte de Impartición de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos. Además, que no haya 
más distinciones entre los juzgadores, todos tendrían la categoría de jueces y ya no se utilizaría la clasista 
diferenciación de Ministros y magistrados, que implica insolencia. Con urgencia se deba cambiar a todos los 
Ministros, excepto una, así como todos los magistrados y jueces. Existen muchos juristas y profesores 
universitarios progresistas de posgrado y posdoctorados honestos que fácilmente podrían ocupar todos los 
puestos vacantes para así inscribir un importante capítulo de la transformación del servicio de justicia en México, 
sin excluir a nadie. 
Javier Espejel 
 
Opinión/Marcos Marín Amezcua (El Independiente) “Reforma judicial: algunas observaciones obligadas” 
Las palabras de la Ministra Batres describiendo a la justicia en México, han sido contundentes en el primer foro 
discutiendo el asunto: “Cara, elitista, desgastante, humillante, lenta, inaccesible, inentendible, abusiva, misógina, 
racista, clasista, corrupta, parcial. En una palabra: es injusta”. Calaron entre los miembros del Judicial y 
ofendieron a los opositores a López Obrador. Aguantarse, pues. No dijo mentiras y todos lo saben perfectamente 
bien. Hacerle a lo loco o mirar hacia otro lado no les servirá de nada. ¡Ohhh! Sí, la Batres, sin carrera judicial, 
rezongan. Bueno, no seamos tan desmemoriados… 
 
Opinión/Ernesto O´Farril (El Financiero) “Perspectiva Busamétrica” 
Para México, las políticas y posibles decisiones del Presidente Trump pudieran afectar más radicalmente la 
relación comercial con México, en particular podríamos esperar el establecimiento de aranceles para productos 
fabricados en México con integración y con capital chino, así como una política antiinmigrante más radical. En 
ambos escenarios las transgresiones que México ha hecho en materia comercial como en el maíz transgénico, 
en el sector de energía y las reformas del "Plan C", como la reforma al Poder Judicial y la desaparición de los 
organismos reguladores autónomos, que son violaciones flagrantes al T-MEC van a cobrar, seguramente, una 
cara factura en los paneles de controversias y en la revisión del Tratado para el 2026. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas indiscretas…” 
Por cierto que con su reforma estatutaria de ayer, Alejandro Moreno se asegura también ser el dirigente nacional 
priista durante todo el sexenio de Claudia Sheinbaum. Y aunque ayer mencionó también en su discurso del Pepsi 
Center al Presidente López Obrador y a la virtual Presidenta electa, advirtiéndoles que no aprobará ninguna de 
sus reformas, especialmente la del Poder Judicial Federal, y que no será “un partido sumiso” con el poder, dentro 
y fuera del priísmo hay muchos que en el fondo de su agresivo discurso, ven más bien a un Alito que ha sido 
ariete y comparsa del obradorismo.  
 
Opinión/Gerardo René Herrera Huízar (El Financiero) “Enemigos jurados y jurados enemigos” 
…Las iniciativas reformadoras, apoyadas mediáticamente desde distintos espacios, merman sensiblemente la 
calidad de la discusión, en los que la diatriba lapidaria y los señalamientos de corrupción y privilegios campean, 
particularmente en lo que se refiere a la reforma del Poder Judicial, desluciendo los razonamientos y la solidez 
de la argumentación. La narrativa descalificadora generada desde Palacio en contra de los togados ha cobrado 
fuerza y se percibe como una revancha de despedida por los agravios del pasado y que, aprovechando el impulso, 
allana camino a la sucesora en la ardua tarea de conducir los destinos nacionales… 
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Opinión/Marlene Mizrahi (El Heraldo de México) “Oposición en quiebra” 
Una construcción firme requiere de la solidez interna de sus piezas y el embone preciso de sus partes. La coalición 
conformada por el PRI, PAN y PRD tiene fallo en ambas. Ante la proximidad de la reforma al Poder Judicial y la 
sobrerrepresentación por parte del oficialismo en el Congreso de la Unión, en tiempo de impugnaciones 
electorales, cuando la sociedad más necesita de un frente unido, los partidos que integraron la alianza opositora 
dejan en segundo plano la manutención de un bloque que, supuestamente, se creó en defensa de la democracia. 
En lugar de concentrarse en objetar por la ilegalidad de que el oficialismo tenga 74% de legisladores, cuando 
consiguieron únicamente el 54% de los votos; evitar que tengan mayoría calificada y así poder frenar la reforma 
al Poder Judicial, se enfocan en disputas internas… 
 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “Activismo judicial y legitimidad democrática” 
La propuesta de transformación del Poder Judicial en México es un tema de enorme relevancia en la actualidad, 
y ha generado gran polémica, especialmente en lo que respecta a la elección popular de sus miembros -aunque 
debe destacarse que la iniciativa presidencial no se limita únicamente a ese aspecto. La pregunta central que 
surge a ese respecto es si la elección popular de los juzgadores podría mejorar la calidad de sus decisiones, 
particularmente en la construcción de políticas públicas. En algunos países como Estados Unidos, Brasil y 
Argentina, por citar algunos, los jueces son elegidos por voto popular en ciertos niveles. Esta práctica tiene sus 
ventajas y desventajas. Por un lado, la elección popular podría aumentar la legitimidad de los jueces y fortalecer 
la conexión entre el Poder Judicial y la ciudadanía. Sin embargo, también existe el riesgo de politización de la 
justicia y de que los jueces actúen en función de intereses que van más allá de la recta administración de justicia. 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que una mediana participación tuvo la asamblea informativa convocada por Morena en Ciudad Victoria este 
sábado, para empezar a transmitir a los militantes en el estado los beneficios de la Reforma Judicial. El secretario 
general Marco Zurivi llevó las riendas. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La ruta del dinero” 
Al otro día de conocerse el resultado de las elecciones federales del 2 de junio, y lejos de lamentar la contundente 
derrota que propinó a la oposición Morena, el presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, no vaciló en la 
necesidad de reunirse con delegados, candidatos electos y organizaciones populares para trabajar en una 
asamblea nacional que se celebró ayer en la sede nacional de Avenida Insurgentes… En la asamblea, que cumplió 
con las reglas que fija el INE, el político salió fortalecido con la convicción de defender al PRI del oficialismo y 
manifestar su oposición a la reforma al Poder Judicial… 
 
Opinión/José Arnulfo Rodríguez San Martín (Excélsior) “Tendencias financieras” 
…Los eventos con carácter político han tenido un mayor peso en el comportamiento bursátil local a pesar de 
indicadores económicos positivos y la continuidad de las sólidas cuentas externas de la balanza de pagos: -
Probabilidad de una mayoría calificada en las cámaras de diputados y senadores por parte de Morena y sus 
aliados, lo que aumentó la expectativa de la aprobación de una reforma al Poder Judicial que ha causado 
controversia en el país… 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Aquí nadie se rinde” 
…La candidata del oficialismo -hoy virtual Presidente electa- y los legisladores de Morena argumentan que 
recibieron por parte de sus votantes un mandato "vinculante" para aprobar la reforma que somete al Poder 
Judicial federal, la desaparición de los plurinominales, la eliminación de trabas a la militarización del país. Es falso 
que exista ese mandato. Es falso que Morena haya ganado en las urnas la mayoría constitucional en la Cámara 
de Diputados. Ya sabemos que no la ganó en la de Senadores. Mientras que para la presidencia Sheinbaum 
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obtuvo el 60%, en la Cámara de Diputados Morena obtuvo el 54.7%, 12 puntos abajo del 66% que se requiere 
para poder cambiar la Constitución. Con el 8% autorizado por la CPEUM, sólo deben alcanzar el 62 por ciento… 
 
Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México) “Modelo de seguridad: Sheinbaum-Harfuch”  
El próximo secretario de Seguridad deberá trabajar en cuatro pilares fundamentales: fortalecimiento y 
coordinación del sistema de inteligencia nacional; coordinación con las instancias estatales de seguridad, fiscalías 
y tribunales de justicia…   La próxima presidenta y su equipo deben encontrar incentivos y castigos para que los 
gobernadores, fiscales y Poderes Judiciales estatales trabajen finalmente coordinados con la federación…Los 
premios, y castigos pueden ser políticos (candidaturas, embajadas) y económicos (proyectos de infraestructura 
estratégicos). Los castigos también pueden sobre todo judiciales si se detecta colusión u omisión de 
gobernadores, alcaldes, fiscales y jueces con la criminalidad. Durante la campaña escuché a Arturo Zaldívar hacer 
referencia a un proyecto en este sentido. Esperemos. 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Los mismos de siempre” 
…Querido lector, valdría la pena ya que estamos en épocas reformistas y de austeridad que el Gobierno, así como 
lo quiere hacer con el Poder Judicial, recorte los gastos de los partidos. Pero eso sólo es un sueño guajiro. Hasta 
la próxima. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “¡Es un honor estar con Mélenchon!” 
A la hora buena los franceses resucitaron su ADN progresista y de izquierda intelectual y cultural. Pobres, ya se 
veían como el PRIcámbrico temprano convirtiendo a Alitito Moreno como su nuevo Fidel Velázquez Refurbished 
para esperar con alegría al meteorito. Solo esperemos que esta victoria, que se une a la de los laboristas ingleses 
que representaban el rechazo a los excesos del neoliberalismo salvaje, no los lleve a pelearse como la izquierda 
nacional por un Sergio Mayer. O sea, con todas las cosas que hay que resolver, las broncas de la Reforma Judicial, 
el melodrama reguetonero de la oposición y estar en el ácido por Sergio Mayer suena un poco ridi, #NoMaMarx. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Desaceleración y falta de apoyo a pymes, causas” 
Hay varias explicaciones para la caída del empleo formal. Por un lado, la economía mexicana está viviendo una 
desaceleración económica, hay menor inversión y menores puestos de trabajo. Esto sucede en los cambios de 
administraciones, en los que las inversiones se detienen hasta ver expectativas de certidumbre. Y hoy la 
expectativa de incertidumbre se mantiene por la Reforma Judicial… 
 
Opinión/Antonio Navalón (El Financiero) “Los límites” 
…Naturalmente, quienes han puesto su confianza en forma de inversión en el país tenían preocupaciones que 
requerían de una aclaración o explicación para poder tener la tranquilidad, certeza o, al menos, la idea de que 
su dinero está o estará seguro y en buenas manos. Había temas que, considerando los últimos acontecimientos 
de la vida nacional, era claro que necesitaban ser esclarecidos. En primer lugar, la hegemonía política, la 
polarización el método de eliminación del territorio político de los enemigos. En segundo lugar, el diseño y 
formulación de una Reforma Judicial que pone en las mismas manos que señalan todas las direcciones del país 
la resolución de cómo deben ser planteados, entendidos y resueltos los grandes problemas que pudieran surgir 
desde el punto de vista de los negocios, de las libertades o del mantenimiento y preservación de la Constitución… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Regresión” 
…Está la vengativa y sinsentido Reforma Judicial. La iniciativa de elegir mediante voto popular a Ministros, 
magistrados y jueces de Distrito no garantizan una impartición de justicia independiente e imparcial que proteja 
los derechos individuales; por el contrario, lo más probable es que quienes resultaran electos le deberían su 
cargo a grupos de interés económicos o delincuenciales, desapareciendo con ello toda imparcialidad. La 
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protección de los derechos individuales frente a actos de Gobierno que los vulneren también se debilitaría al 
establecerse como parte de la reforma la prohibición de otorgar amparos con efectos generales, incluyendo 
acciones de inconstitucionalidad en proceso. Con ello, los derechos privados de propiedad y la libertad 
económica se habrán debilitado… 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Ajuste fiscal: ¿misión imposible?” 
…La permanencia de Ramírez de la O, como responsable de las finanzas públicas, tiene el propósito de generar 
confianza. Sin embargo, tanto la posible aprobación de la Reforma Judicial, como la duda sobre la posibilidad de 
realizar el ajuste fiscal comprometido, son dos de los elementos que más incertidumbre y nerviosismo están 
generando. Frente a tales hechos y probables circunstancias, reducir el déficit fiscal en los términos en los que 
se ha planteado, parece una “misión imposible”. En el Gobierno federal, priva el optimismo. El Presidente de 
México ha dicho que México registra un milagro económico… 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Mal fin para Clara” 
Este fin de semana no fue el mejor para la jefa de Gobierno electa, Clara Brugada, pues resultó salpicada de la 
pésima jugada política de Ricardo Monreal en el fracaso del recuento en la Cuauhtémoc, pero además una gente 
muy cercana a ella falleció. Por esa razón, tuvo que suspender la realización del foro “Derecho a la Ciudad, 
¡Nuestra Utopía!”, que se celebraría el sábado en el Museo de la Ciudad de México. Brugada, nos cuentan, va 
muy bien con su recuperación posquirúrgica, y esta semana se espera que retome su agenda política, en especial 
la defensa de la Reforma Judicial que impulsa el Presidente López Obrador. 
 
Opinión/Benjamín Bernal (El Día) “Señales Financieras” 
…A partir de la toma de protesta, el uno de octubre, se empezará a vivir la nueva realidad. Antes, todo serán 
especulaciones acerca de su programa de Gobierno en la teoría y en la realidad. Ya ve que pidió al secretario de 
Hacienda, Ramírez de la O, fuera a Inglaterra para hablar con los Inversionistas para calmarlos, explicando en 
qué consiste la reforma al Poder Judicial en la cual se habla de elegir a los jueces y magistrados por voto popular. 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “El PRI tiene sepulturero garantizado…” 
…Entendemos que México cambió y nosotros tenemos que evolucionar para seguir siendo el partido que define 
el rumbo al país…” ¿y cómo? Sí, ¿y cómo el PRI va a definir el rumbo del país? Si Alito lo ha reducido casi a la 
nada política: Solamente tendrá alrededor de 33 diputaciones federales en un universo de 500 y 
aproximadamente 17 senadurías de un total de 128. De hecho, con sus derrotas ya definió el rumbo. Porque 
como oposición nada más le alcanza para posturas mediáticas. Y en la asamblea fijó la primera postura en voz 
de Alito: “El PRI no apoyará una reforma al Poder Judicial que lo menoscabe”. Ajá… 
 
El Lector Escribe/Y… ¡No nos dimos cuenta! (Reforma) 
El "entretenimiento" del Presidente de hacerse del Poder Judicial, hizo que no nos diéramos cuenta de cinco 
casos en que avanzó con ánimo autoritario. Primero: En obras públicas, dice que son de Seguridad Nacional y se 
"brinca" la ley. Segundo: Revoca permisos, concesiones, autorizaciones, licencias. Decide montos de 
indemnización. Tercero: No cumple con licitación nacional antes de hacerla internacional, en bienes y servicios. 
Cuarto: Dio topes salariales y prohibió trabajar en iniciativa privada de cuatro a diez años, después del servicio 
público. Cinco: Quiere que se aprueben leyes punitivas que violan la ¡Presunción de Inocencia! 
Víctor Manuel Mendoza Moreno. Cuernavaca, Morelos. 
 
Opinión/Agustín Basave (Milenio Diario) “De vuelta a la transición” 
…La postura del Presidente López Obrador tras su arrolladora victoria muestra su vocación autocrática. Lo ganó 
todo, empoderó a quienes le dio la gana empoderar y ni así pudo ser magnánimo con la alianza derrotada. Dedicó 
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varias mañaneras a burlarse de ella, a restregarle en la cara su inferioridad electoral. Y no esperón un minuto 
para apretar tuercas en torno al paquete de reformas para la nueva hegemonía. A controlar el Poder Judicial se 
ha dicho, que el Ejecutivo y el Legislativo ya están a sus pies. Aunque, claro, no está de más amarrar la 
sobrerrepresentación en el Congreso mediante la eliminación de los plurinominales. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Banxico y la oposición” 
El destino de los partidos políticos de oposición impactará el devenir económico. La desaparición de contrapesos 
legislativos y Judiciales (la supresión de diputados y senadores plurinominales, la elección por voto y aclamación 
popular de los integrantes del Poder Judicial) fue por primera vez en mucho tiempo el primer factor de riesgo 
de gobernanza para los grupos de inversionistas y analistas consultados en junio pasado por Banxico de Victoria 
Rodríguez. Dicha encuesta fotografió un entorno de desaliento de crecimiento económico (2% anual promedio 
de aumento del PIB los próximos 10 años)… 
 
Opinión/Sara S. Pozos Bravo (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “La Suprema Corte y la violación a la 
presunción de inocencia” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en México acaba de resolver algo sumamente trascendental. 
La Primera Sala de la SCJN, en la tesis 1ª. XIV/2024 (11ª.) del 5 de julio de 2024, “… considera que la exposición 
de una persona como delincuente ante los medios de comunicación es una actuación fuera de todo cauce legal 
y constitucional…”. ¿Qué significa esto en términos menos jurídicos? Significa que esa práctica común de 
presentar ante los medios de comunicación a los detenidos por algún delito supuestamente cometido es una 
actuación ilegal de los ministerios públicos y de las fiscalías. La tesis aislada aborda, además, dos cuestiones más 
que relevantes: por un lado, establece que la presunción de inocencia debe respetarse en el trato procesal. Un 
detenido es inocente hasta que se demuestre su culpabilidad… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) "Público y privado" 
Es el mundo al revés. El Presidente López Obrador y los miembros de su Gobierno difunden información privada 
de sus críticos, pero ocultan la información pública que por ley debiera estar al alcance de todos. La Suprema 
Corte de Justicia declaró inconstitucional en mayo de 2023 el decreto del Gobierno que clasificaba como asuntos 
de seguridad nacional todas las obras de infraestructura del Gobierno federal, pero eso no ha hecho que la 
administración pública transparente sus proyectos. 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Poder Judicial, en espera de evitar un recorte más” 
El presupuesto enviado el año pasado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador para el Poder Judicial, 
significó un golpe importante a los recursos que recibía anteriormente. La Corte informó que el PJF solicitó para 
2024 un incremento real de 4 por ciento respecto del presupuesto aprobado para 2023. Los recursos solicitados 
se traducirían, aproximadamente, en 0.26 por ciento del PIB del país. Sin embargo, recordemos que los 
legisladores recortaron para este ejercicio fiscal 6 mil 454 millones de pesos al Poder Judicial y, por eso, su 
presupuesto para 2024 representa el monto más bajo del sexenio debido a un recorte de 3.6 por ciento en 
términos reales con relación a 2023… 
 
Opinión/Miguel Ángel Vargas (Milenio Diario Puebla-versión digital-) “La SCJN y la presunción de inocencia” 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió una resolución publicada el viernes en el 
Semanario Judicial de la Federación, donde concede el amparo directo a una persona que fue expuesta en los 
medios como delincuente sin serlo legalmente. El afectado demandó la responsabilidad patrimonial del Estado, 
de la entonces Procuraduría General de la República por su detención y arraigo, el supuesto maltrato que sufrió 
en custodia, así como las demoras en el proceso penal seguido en su contra y su exposición como culpable ante 
los medios de información. La Fiscalía General de la República negó la reparación a la parte solicitante, y éste 
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promovió un juicio contencioso administrativo en el que la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
del conocimiento declaró la validez de la resolución impugnada. El criterio de la Primera Sala considera que la 
exposición de una persona como delincuente ante los medios es una actuación fuera de todo cauce legal y 
constitucional, por lo que puede configurar una actividad administrativa irregular del Ministerio Público. 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “Inconstitucional” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación es el Tribunal Constitucional y “su principal función es vigilar que las 
leyes y actos de autoridad se apeguen a la Constitución y no vulneren los derechos humanos de las personas”. 
Por ser inconstitucional es que la Ministra Loretta Ortiz Ahlf admitió a trámite la impugnación a la creación del 
Fondo de Pensiones para el Retiro (del cual, el pasado lunes, se empezó a repartir dinero). El Fondo se integró 
con $24,235,500,000 que el Gobierno se apropió (no fue una expropiación porque a los afectados no se les 
indemnizó), de las cuentas inactivas (recursos no reclamados, pero con dueños), de las Afores, de los mayores 
de 70 años, y con $20,658,000,000 provenientes del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado.  
 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) “El engranaje de la seguridad” 
Cuando fue promulgada la Ley de Seguridad Interior en la administración del Presidente Peña Nieto la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunció sobre esta norma y decidió declararla inconstitucional y sin efectos 
jurídicos… En lo que se conoce del nuevo diseño de seguridad de la nueva administración federal, la Guardia 
Nacional sería trasladada a la Secretaría de la Defensa Nacional…La siguiente administración debería repensar 
los términos constitucionales para la seguridad y volver a analizar la posibilidad de crear una nueva Ley de 
Seguridad Interior, haciendo a un lado las deficiencias que produjeron su inconstitucionalidad, actualizando los 
factores, sistemas y subsistemas para sincronizarlos con la actualidad que desea la próxima administración. 
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REFORMA JUDICIAL 
Un reto, formar al mismo tiempo a jueces que sean electos: Escuela Judicial (El Universal -espacio en primera 
plana-) 
Ante el riesgo que implica la sustitución inmediata de 7 mil jueces federales y locales, como lo marca la propuesta 
de reforma al Poder Judicial del Presidente Andrés Manuel López Obrador, la directora de la Escuela Federal de 
Formación Judicial (EFFJ), que depende del Consejo de la Judicatura Federal, Josefina Cortés Campos, reconoció 
que formar al mismo tiempo a todas las personas que resulten electas para la función judicial es un enorme reto 
para cualquier institución, aun cuando la profesionalización y capacitación es una labor que realizan desde hace 
46 años. Advirtió también que "ningún aula puede sustituir la experiencia profesional de las personas juzgadoras. 
La escuela sin lugar a dudas puede dar capacitación y formación, pero hay algo que no puede dar la escuela, no 
puede suplir la experiencia de un juzgador, que sólo se adquiere al ser responsable de un Tribunal o de un 
Juzgado, enfrentándose a un expediente, recibiendo a las partes, valorando pruebas y finalmente dictando 
sentencias", declaró. 
 
La carrera judicial es la base de la imparcialidad, defiende CJF (El Financiero) 
La carrera judicial es un pilar que asegura la formación de personas juzgadoras con los más altos estándares 
profesionales, técnicos y éticos, lo que avala su imparcialidad, aseguró el Consejo de la Judicatura Federal (CJF). 
En el marco del análisis sobre la Reforma Judicial, el Consejo dio a conocer que la Escuela Federal de Formación 
Judicial (EFFJ) elaboró un diagnóstico sobre la carrera judicial. En éste destaca el consenso sobre la necesidad de 
contar con personas impartidoras de justicia con un alto nivel de profesionalismo. El reporte subraya que la 
carrera judicial garantiza este grado de excelencia, por tratarse de un sistema en que la capacitación, formación 
continua y profesionalismo son la base para la selección de perfiles. (El Universal) (ContraRéplica) 
 
Más de 14,000 puestos en PJF, por concurso (El Economista) 
Hoy, ningún cargo jurisdiccional dentro de la carrera judicial es por designación directa, revela un diagnóstico de 
la Escuela Federal de Formación Judicial (EFFJ) del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). "Todas las personas 
de las categorías que ejercen funciones jurisdiccionales, desde la inicial oficialías judiciales pasando por las 
actuarías y secretarías de Tribunal y de Juzgado, así como las personas titulares -juezas y jueces de Distrito y 
magistradas y magistrados de Circuito-, son seleccionadas a través de procesos que incluyen la evaluación de 
conocimientos jurídicos, así como de habilidades profesionales". 
 
"He pasado por la carrera judicial a base de esfuerzo" (El Economista) 
Desde hace año y medio es juez, cargo que ganó por concurso de oposición, y sólo está a la espera de su 
adscripción. Guadalupe Ramos Cervantes, de 44 años de edad, trabaja en el Poder Judicial de la Federación (PJF) 
desde 2017; aseguró que la reforma constitucional propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
de elegir por voto popular a Ministros, magistrados y jueces terminará con su ilusión de ser juzgador sin deber 
"nada a nadie". Explicó que para él "no es oportunidad, en absoluto", si se aprueba la reforma en ciernes por la 
nueva LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, en septiembre próximo, tener la posibilidad de postularse, 
contender y ser electo por los ciudadanos para ocupar el cargo por el que hoy sólo espera ser adscrito, porque 
ya es juez tras haber aprobado todos los exámenes correspondientes y ser seleccionado entre más de 1,000 
competidores. 
 
PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Acusan a jueces solo de palabra (24 Horas -nota principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador ha exhibido a 105 juzgadores en su conferencia Mañanera por 
presuntamente favorecer a delincuentes, pero solo a uno se le ha promovido juicio político, mientras que la 
Judicatura solo registra a un magistrado sancionado durante su sexenio y no por los dichos del Mandatario… 
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Luis Eliud Tapia, constitucionalista y consultor de Due Process of Law Foundation, aseveró que esto se trata de 
un mecanismo de presión, y al no presentarse quejas formales en la mayoría de los casos, la exhibición de jueces 
se puede configurar como un ataque político "muy peligroso". 
Acusa sin pruebas 
Desde el 16 de mayo de 2023, en la conferencia Mañanera, la presentación de todos los informes de Cero 
Impunidad incluye un apartado denominado "Jueces que Favorecen a Presuntos Delincuentes". De acuerdo con 
el recuento de este diario, la exhibición de jueces se estrenó con la proyección de la Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, porque, en su calidad de Presidenta del Consejo la Judicatura, 
desechó una queja contra una jueza. 
 
DEPLEGADO 
Consejo de la Judicatura Federal. Tu voz, tu historia, tu justicia (Diario de México) 
Las personas juzgadoras federales garantizamos tus derechos a la salud y a la inclusión. “Mi hija es sorda, le 
solicité un implante y le fue negado, recibimos asesoría legal gratuita La justicia federal nos protegió”. “Soy Pedro 
Rojas, una persona ciega, gracias a un juez federal hoy podemos disfrutar de un derecho pleno, la accesibilidad”. 
 
DEFENSORÍA PÚBLICA/LENGUAS INDÍGENAS/PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Por cobrar un apoyo social acabó enjuiciada (El Universal) 
Por tener la intención de cobrar 2 mil 400 pesos al ser beneficiaria de un programa del Gobierno federal, Carmen, 
indígena mixteca, fue incriminada por el probable delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, que contempla una pena de tres hasta ocho años de cárcel… Norma 
González Jiménez, defensora Pública Federal en lenguas indígenas, adscrita al Centro de Justicia Penal Federal 
en la entidad, refiere que según su clienta, el arma estaba en su blusa y el reporte de la Guardia Nacional indicó 
que se localizó en la cintura… También solicitaron al juez de Control que los hechos se abordaran desde la óptica 
de la perspectiva de género, al encontrarse en una situación de discriminación múltiple o interseccional: mujer, 
indígena mixteca, pobre, monolingüe, sin instrucción escolar, ama de casa y campesina. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO JAVIER HERRERA VALLES 
Indemnizarían a inocentes que presentaron como criminales en el sexenio de Calderón (El Financiero) 
El actual Gobierno podría ser obligado a reparar el daño a personas que el Gobierno de Felipe Calderón presentó 
ante los medios como culpables de un delito y quienes, tras largos juicios, demostraron su inocencia. Javier 
Herrera Valles, ex comandante de la extinta Policía Federal, sería un beneficiario de dicha determinación tomada 
por la Suprema Corte en una tesis publicada el viernes 5 de junio de 2024. Herrera Valles fue destituido en 
noviembre de 2008 como coordinador regional de la PF, detenido presentado a medios por presuntos vínculos 
con los cárteles de los Beltrán Leyva y de Sinaloa. Las acusaciones contra Herrera Valles se sostenían en la 
declaración de Sergio Villarreal, testigo protegido, que a la postre fueron desechadas por jueces que exoneraron 
al ex comandante de la PF. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/USO DE SPYWARE PEGASUS 
"En México no se espía a nadie", responde el Gobierno de AMLO a la ONU (El Independiente) 
Más de un año después de que salieron las evidencias que apuntan a que la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena) intervino con el spyware Pegasus los teléfonos del entonces subsecretario de Derechos Humanos, 
Alejandro Encinas, así como de periodistas y defensores de derechos humanos, el Gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador aseveró, ante el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, que "en México no se espía ni se vigila 
a nadie"… En febrero de 2023, el diario El País reveló que Pegasus fue empleado contra cuatro funcionarios de 
la Defensoría Pública de México organismo que depende del Consejo de la Judicatura Federal-, y en mayo 
siguiente The New York Times informó que Alejandro Encinas y varios integrantes de su equipo en la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/96aac608d38537b39152bd1e75a14003.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/008da5a8612375c46b40a52eddbe5d6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9dc4466fe19839fc0cdfbc05fb7c39c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dbceb0ba69fcfbc80d26410c91b07d4a.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación (Segob) habían sido atacados con la 
tecnología intrusiva, en plena investigación sobre el caso Ayotzinapa, en la cual apuntaron a la responsabilidad 
de militares. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Solicitan acuerdo en caso Segalmex (Reforma) 
Fernando Hiram Zurita Jiménez, señalado como el operador de la empresa "fachada" que presuntamente simuló 
la venta de azúcar a Segalmex por 142 millones de pesos, informó a la Fiscalía General de la República (FGR) que 
valora declararse culpable. El también ex director de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la CDMX en los 
sexenios de Andrés López Obrador y Marcelo Ebrard, pidió el pasado 27 de febrero la Fiscalía un procedimiento 
abreviado negociación que consiste en admitir la culpabilidad sin irse juicio, cambio de una pena mínima. Sin 
embargo, autoridades del Poder Judicial de la Federación informaron que, poco después de que solicitara 
negociar el trato, Zurita cambió de abogados y su nueva defensa por ahora no se ha pronunciado respecto a si 
va a formalizar o no esta forma anticipada para concluir el proceso. 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Dos funcionarios menores, primeros condenados por fraude de la estafa maestra (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
Dos ex funcionarios menores y el apoderado de una empresa privada son los primeros condenados por el caso 
de la Estafa Maestra, quienes enfrentan ahora una pena de hasta 45 años de cárcel. Tras casi un mes de juicio 
oral en el Centro de Justicia Federal del Altiplano, la jueza Nancy Selene Hidalgo Pérez resolvió que la Fiscalía 
General de la República (FGR) presentó evidencia suficiente que acredita la culpabilidad de los acusados… 
Aunque la resolución de la jueza pone fin al juicio las partes aún pueden presentar alguna apelación o un amparo, 
por lo que la condena no quedará firme hasta que se agoten estas instancias. Las penas para cada uno de los 
condenados, que se definirán en siguientes audiencias, pueden alcanzar hasta los 45 años de cárcel. 
 
CASO LUIS CÁRDENAS PALOMINO/LIBERACIÓN DE EX AGENTE 
Dejan libre a cómplice de Cárdenas Palomino (Reforma) 
Una ex agente de la Policía Federal quedó en libertad luego de ser hallada culpable y sentenciada por torturar a 
unos presuntos secuestradores, caso por el que está preso Luis Cárdenas Palomino, ex funcionario de Seguridad 
en el sexenio de Felipe Calderón. Marcela Guadalupe Castro Núñez, juez Sexto de Distrito en Procesos Penales 
Federales del Reclusorio Oriente, condenó a 3 años de prisión y al pago de una multa de 12 mil 466 pesos a 
María Soledad Bonilla Tlaseca. Pero como la estancia en prisión de la sentenciada era mayor que su castigo, la 
juzgadora ordenó su liberación y el pasado sábado abandonó el Centro de Readaptación Social Femenil de 
Morelos. 
 
CASO AYOTZINAPA 
General seguirá su proceso en libertad (Excélsior) 
El general brigadier José Rodríguez Pérez, sujeto a proceso por delincuencia organizada por su presunto vínculo 
con el grupo Guerreros Unidos y la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, obtuvo el beneficio para 
seguir con su proceso en libertad. El Juzgado Segundo de Distrito otorgó el beneficio de la libertad condicional, 
por lo que el mando castrense deberá depositar una fianza de 50 mil pesos para poder abandonar las 
instalaciones de la prisión ubicada en Campo Militar número 1. De acuerdo con investigaciones de la Comisión 
de la Verdad y Acceso a la Justicia para el Caso Ayotzinapa, a partir de informes de la DEA, el general, entonces 
comandante del 27 Batallón de Infantería con base en Iguala, cuando ocurrió la desaparición, mantenía una 
relación de complicidad con Guerreros Unidos. (Ovaciones) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (El Día) Más 
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información sobre el tema: (Condenan liberación/Reforma) (Encarcelados, tres de 14 militares señalados por 
caso Ayotzinapa/El Economista) 
 
AMPAROS CONTRA PROHIBICIÓN DE VENTA DE VAPEADORES 
Dejan de prohibir los vapeadores (El Sol de México) 
Ante la presentación de amparos por parte de los comercios en Baja California, la Comisión Estatal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Coepris) queda sin competencia para revisar, visitar y decomisar productos a quienes 
realizan la venta de vapeadores, reconocieron autoridades. Rosario Evaristo Ruíz Palafox, director de Control 
Sanitario de Coepris, recordó que por decreto la venta de vapeadores está prohibida en México, y que es parte 
de sus actividades diarias el acudir a comercios a verificar que cumplan con la prohibición. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Indagan defraudación a 'Rey de Outsourcing' (Reforma)  
La Fiscalía General de la República (FGR) investiga a Raúl Beyruti Sánchez, "El Rey del Outsourcing" por casos de 
supuesta defraudación fiscal que suman 77 millones 792 mil 233 pesos, por concepto de Impuesto Sobre la Renta 
(ISR). Prófugo de la justicia por los delitos de delincuencia organizada y lavado de 4.3 millones de pesos, el 
empresario tiene en curso dos carpetas de investigación por el supuesto fraude al fisco, en la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO)… El problema para el empresario es que a fines 
de febrero un Tribunal Colegiado le negó el amparo contra dicho mandamiento de captura, que incluye un delito 
-la delincuencia organizada- con prisión preventiva de oficio. Es decir, continúa vigente la orden de captura en 
su contra y no puede suspenderla con una demanda de amparo. (Reforma 2) 
 
Vinculan a proceso a operador de "los Chapitos" (ContraRéplica) 
Un juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Culiacán vinculó a proceso a Jesús Oswaldo 
Bustamante Barraza, presuntamente asociado con "Los Chapitos" y buscado por autoridades de Estados Unidos. 
Bustamante Barraza enfrenta cargos por delitos contra la salud y posesión de arma de fuego de uso exclusivo de 
las Fuerzas Armadas. Su detención ocurrió en la comunidad de Eldorado, realizada por elementos de la Guardia 
Nacional (GN) y de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Los uniformados acudieron al lugar tras recibir 
una denuncia ciudadana que indicaba la posible comisión de ilícitos por parte de un individuo. (Excélsior) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Profesionalización judicial garantiza justicia pronta, expedita e imparcial (Unomásuno) 
La profesionalización judicial constituye uno de los medios para garantizar el acceso a una justicia pronta, 
expedita e imparcial, al ser impartida por juezas, jueces, magistradas y magistrados altamente capacitados y 
expertos en sus materias, afirmó la directora general del Instituto de Estudios Judicial (IEJ), Paulina Cal y Mayor 
Turnbull, instancia del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), presidido por el magistrado Rafael 
Guerra Álvarez. Subrayó que el IEJ, fundado en 1985 bajo el nombre de Centro de Estudios Judiciales, es la 
instancia del órgano judicial capitalino que tiene como misión fomentar y procurar la formación y actualización 
continua del personal jurisdiccional y de apoyo judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De fondos a fondo” 
#Pochteca... Un mes después de que el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Poder 
Judicial Federal resolviera como inconstitucional la permanencia de Pochteca Materias Primas en la lista de 
personas bloqueadas, una resolución inapelable, fue hasta ahora que la empresa que encabeza su fundador, 
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Armando Santacruz, ha logrado tener acceso pleno a servicios bancarios en México, que mantuvo restringidos la 
orden de la Unidad de Inteligencia Financiera lanzada desde octubre de 2021… 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “2021: el atraco a los trabajadores” 
En 2021: el atraco a los trabajadores n 2021, los trabajadores de México fueron atracados por un grupo de 
sinvergüenza que, a cambio de favores, dinero o fuero, disminuyeron y limitaron un derecho constitucional que 
llevó, primero, años para conseguirlo y después décadas de lucha para conservarlo, me refiero al reparto de las 
utilidades… Todos los sindicatos de México callaron, no hicieron nada, el Sindicato Minero FRENTE que me honro 
en encabezar, fue el único que amparó a todos sus trabajadores contra esta violación y, curiosamente, los charros 
como Napillo y otros dizque líderes, cabildearon y unieron fuerza con la Secretaría del Trabajo para que nos 
nieguen los amparos y no recuperaremos lo que ellos nos quitaron. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “La urgente solución en la huelga en ArcelorMittal” 
Esta semana se espera que finalmente se den a conocer noticias sobre el conflicto minero en el que están 
involucrados Napoleón Gómez Urrutia, líder del Sindicato Nacional Minero; el director de ArcelorMittal; y 
funcionarios federales y estatales, incluido el gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla… La situación 
es compleja y ha llevado al gobernador Alfredo Ramírez Bedolla a participar en varias reuniones con directivos 
de la siderúrgica y el dirigente minero Gómez Urrutia, aunque hasta ahora sin éxito. El gobernador ha afirmado 
que no hay intención de recurrir al desalojo de los trabajadores, a pesar de que dos jueces han declarado ilegal 
la huelga. La decisión final sobre la legalidad de la huelga será tomada por un Tribunal Colegiado… 
 
Opinión/Roberto Rock (El Sol de México) “Zoé sepulta escándalos en el IMSS” 
…Zoé Robledo, director general del IMSS, al parecer tendrá a su cargo la nueva apuesta para establecer un 
organismo centralizado de atención…Sin embargo, está colocado bajo señalamientos de privilegiar con contratos 
multimillonarios a empresas que en algunos casos concentran alegatos de cercanía con Palacio, pero en otros se 
les liga directamente con el círculo personal y aun familiar del funcionario…El también llamado IMSS Bienestar 
tiene un presupuesto de 21 mil millones de pesos este año, 27 mil trabajadores y dispone de más de cuatro mil 
inmuebles, en 19 estados con población marginada, en particular indígena. Los 27 mil trabajadores sanitarios 
referidos forman parte del Sindicato Central del Instituto, con sueldos superiores al menos en 30% a los que 
cubre el OPD, entre otras muchas prestaciones, incluida pertenecer al Apartado A de la ley. Ese grupo de 
trabajadores protagonizan una sorda rebelión contra el propósito de sumarlos a la nueva institución. El riesgo de 
amparos masivos está a la vista. 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Los lujos de Glen y posibles cambios en la UANL” 
Glen Villarreal, en poco tiempo, aprendió a utilizar presuntas empresas fantasmas y con prestanombres para 
tomar del erario 20 millones de pesos, un caso que está en el Poder Judicial, aunque es la fecha que no se sabe 
dónde quedó dinero, pero si hay muchas especulaciones acerca de los bolsillos a los que fueron a parar. Villarreal, 
quien fue director de Comunicación Social del gobernador Samuel García y excandidato a diputado local por 
Movimiento Ciudadano, ha cambiado su forma de vida austera, sin duda… En este caso también estarían 
involucrados Osvaldo Robles, Humberto Panti Elisa Tagle, estos últimos funcionarios de Agua y Drenaje, quienes 
fueron vinculados a proceso, menos Glen, quien tramitó un amparo… 
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IMPUGNACIONES AL PROCESO ELECTORAL 2024 
Ordena el TEPJF frenar recuento de votos en la alcaldía Cuauhtémoc (La Jornada -espacio en contra portada-) 
La Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) frenó el 
recuento de votos de la elección de alcalde en la Cuauhtémoc que estaba programado para el mediodía de ayer 
por las autoridades electorales locales. A las 11 horas, en una sesión pública extraordinaria, el Pleno de esta Sala 
ordenó al Tribunal Electoral local emitir una nueva sentencia, después de que realice una "revisión exhaustiva" 
de todos los requisitos y argumentos que se expusieron como prueba, pues la determinación se hizo sin llegar al 
fondo del asunto. "El proyecto no propone revocar el recuento porque no se reúnen los requisitos necesarios 
para que se lleve a cabo, ni propone confirmar la orden de realizarlo porque no existe un análisis adecuado 
respecto de si se satisfacen los requisitos para el recuento que se solicitó", expuso la magistrada presidenta de 
esta Sala, María Guadalupe Silva Rojas, quien estuvo a cargo del proyecto de sentencia. (El Financiero -espacio 
en primera plana-) (Reforma) (Reforma 2) (Reforma 3) (El Universal) (La Jornada) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (El Heraldo de México) (Excélsior) (El Economista)  (Diario de México)(El Sol de México) (La Prensa 
-espacio en primera plana-) (Ovaciones) (Publimetro) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Crónica 
de Hoy -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno) (El Universal 
Gráfico) (Metro) (El Independiente) (El Independiente 2) (El día) Más información sobre el tema: (Advierte más 
intentos por quitarle el triunfo/Reforma) (Iba a ser la cuarta vez que se confirmaba el triunfo: Alessandra/El 
Universal) (Ovaciones) (No significa que se perdió la oportunidad del voto por voto: Caty/El Universal) 
(ContraRéplica) (Celebra PAN capitalino fallo de autoridad electoral federal/La Prensa) (ContraRéplica 2) (Acusa 
Morena a Alito de presionar a magistrados; "no tiene escrúpulos"/La Jornada) (Exigen comerciantes y vecinos 
respetar triunfo de Alessandra Rojo/La Jornada) 
 
Decide Tribunal Electoral local anular elección de la capital de Zacatecas (El Economista) 
Este fin de semana, el pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Zacatecas (TRIJEZ) determinó anular la elección 
de la capital del estado debido a supuestas violaciones sustanciales que transgredieron la democracia. Por lo 
anterior, con una votación dividida y por el voto de calidad de la magistrada Presidenta Gloria Esparza Rodarte, 
el Tribunal Local avaló anular el triunfo del candidato de la coalición “Fuerza y Corazón de Zacatecas” (PAN,PRI y 
PRD), Miguel Varela Pinedo, por lo que se ordenó la reposición de la elección municipal a través de una elección 
extraordinaria… Asimismo, el PAN anunció que acudirá a la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para exponer argumentos que defiendan el triunfo de Miguel Varela en la alcaldía 
de Zacatecas. (24 Horas -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: ) (Apela sentencia diputado 
verde/Ovaciones) (Morena denuncia más anomalías en elección de gobernador en Jalisco/La Jornada) 
 
TEPJF apresura calificación de elección presidencial (Unomásuno -nota principal-) 
Apegado a los tiempos previamente acordados, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
arrancó formalmente la dictaminación de la elección presidencial, por lo que se adelanta que el 24 de julio se 
tenga el proyecto de sentencia. Los magistrados, Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Fuentes Barrera, encargados 
de elaborar la sentencia, consideraron que la resolución de la Sala Superior podría darse antes del 15 de agosto, 
y no hasta el 6 de septiembre. Sobre ello, también advirtieron que mientras esto no suceda, Claudia Sheinbaum 
Pardo no puede ser considerada como presidenta electa. En las instalaciones del Tribunal Electoral se dio la 
primera y única audiencia de desahogo de pruebas, a la que no asistió la ex candidata presidencial, Xóchitl Gálvez, 
ni los representantes del PAN, PRI y PRD, pues, afirmaron, ya las habían presentado en sus recursos. La senadora 
argumentó que no acudió porque no le avisaron con tiempo, pues estaba en Jalisco. (Ovaciones) Más 
información sobre el tema: (Magistratura de Soto ha resuelto 23% de las impugnaciones: TEPJF/La Jornada) 
(Por violencia política de género, 417 sanciones/24 Horas) (La Jornada) (El Universal) (Ovaciones/La Jornada) 
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DECLARATORIA DE VALIDEZ DE ELECCIÓN PRESIDENCIAL 
Buscan tumbar comicios presidenciales... con links (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Más de 6 mil páginas con mil 500 links de notas con declaraciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador… 
son la base de la impugnación con la que Xóchitl Gálvez y los partidos de oposición pretenden demostrar que si 
casi 20 millones de personas votaron por Claudia Sheinbaum es por lo que ven las mañaneras.… En su demanda, 
Gálvez no pide la nulidad del triunfo de la morenista Claudia Sheinbaum, pero expone varios puntos con los que 
busca que quede demostrado jurídicamente que la elección presidencial fue inequitativa. Enlista como agravios 
la intervención sistemática y reiterada del Presidente, de los gobernadores de Morena, de servidores públicos 
del gabinete federal, de Ministros de la Suprema Corte… así como coacción del voto con programas sociales y 
presiones del crimen organizado. Decenas de secretarios y secretarias de estudio y cuenta de las ponencias de 
los magistrados Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Fuentes quienes encabezan la Comisión Especial para la validez 
de la elección presidencial, revisaron cada link de prueba… Los abogados desecharon apenas un par de decenas 
de links que ya no estaban disponibles, pero el resto será analizado en el fondo del asunto. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/OMISIÓN LEGISLATIVA  
FGR determinará si procede demanda penal contra juez De la Peza (Unomásuno) 
A pesar de que el juez Rodrigo de la Peza López canceló su orden al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) para nombrar a los dos magistrados faltantes en la Sala Superior, se ha informado que la 
citada dependencia presentará la denuncia penal en su contra. Sobre este tema, el magistrado Felipe Fuentes 
Barrera argumentó que la decisión no cambia, por lo que será la Fiscalía General de la República (FGR) la que 
determine si procede o no una acción contra el juez. Como ya se ha citado, De la Peza López negó la suspensión 
definitiva en el amparo promovido por una asociación civil que buscaba forzar la integración de la Sala Superior, 
ante la omisión del Senado para llenar las dos vacantes. Una semana antes, el juzgador ordenó a la Sala Superior 
elegir a los dos magistrados faltantes, de lo contrario se harían acreedores a una multa; incluso, a una acción 
penal si desacataban. 
 
SOBRERREPRESENTACIÓN PARTIDISTA EN CONGRESO/ESPACIOS PLURINOMINALES/REPARTO DE ESCAÑOS Y 
CURULES 
Contra la sobrerrepresentación (Reporte Índigo) 
Un llamado a las autoridades electorales a ser garantes del respeto al artículo 54 constitucional que limita la 
sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados, hizo la presidenta de este órgano parlamentario, Marcela 
Guerra Castillo…  
Retroceso 
Recordó que desde 1996 hasta el 2014 se hicieron las reformas para que ningún partido político, por sí mismo, 
impusiera su criterio; pero, ahora se pretende ir hacia un retroceso democrático. "Estoy segura que el INE y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se apegarán a la Constitución y harán valer la voluntad de 
los electores, reflejada en las urnas. La pluralidad y diversidad que caracteriza a la sociedad mexicana se debe 
reflejar plenamente en la Cámara de Diputados", concluyó Guerra Castillo. (Excélsior) (Ovaciones) 
 
PRI/RENOVACIÓN DE DIRECCIÓN NACIONAL 
Consuma Alito reforma... para reelegirse en el PRI (24 Horas -espacio en primera plana-) 
La XXIV Asamblea Nacional Ordinaria del tricolor abrió la puerta a su presidente, Alejandro Moreno, para 
permanecer en el cargo hasta 2032, luego de que aprobara por unanimidad modificar los estatutos del partido; 
los opositores priístas aseguran que impugnarán la decisión ante el Tribunal Electoral. Mientras, en contratos 
hormiga, la dirigencia de Moreno gasta 11.6 mdp incluyendo estudios de opinión y cursos online. (24 Horas 2) 
(Ovaciones) 
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Seis gobernadores y el TRIFE dieron 2.4 mmp a Latinus-Loret (El Independiente -nota principal-) 
Cuentas bancarias abiertas en paraísos fiscales (Estado de Delaware, Estados Unidos); triangulaciones financieras 
por más de 2 mil 400 millones de pesos; uso de empresas fachada con alertas de lavado de dinero y evasión 
fiscal; empresarios que negocian con la salud pública y financian medios como Latinus para orquestar campañas 
negras contra el Gobierno; son algunos de los factores descubiertos por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
y que ya fueron denunciados ante las áreas de la Fiscalía General de la República (FGR) encargadas de investigar 
corrupción. Seis Gobiernos estatales y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación financiaron con 
2 mil 437 millones 282 mil 272 pesos al consorcio Latinus, integrado por cinco empresas que, entre 2019 y 2024, 
triangularon el dinero a través de cuentas bancarias radicadas en Delaware y, desde ese paraíso fiscal, se 
transfirieron millones de pesos para pagar servicios de conductores de espacios noticiosos, académicos de 
derecha, intelectuales orgánicos, ex funcionarios públicos y hasta un payaso que también fue beneficiado con 
dinero presuntamente ilícito, según reporte del titular de la UIF, el izquierdista Pablo Gómez. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Si algo quedó claro con el entuerto postelectoral en la alcaldía Cuauhtémoc es que los magistrados del Tribunal 
Electoral de la CDMX traen muy bien puesta la camiseta... de Morena. Y no, no lo dice la oposición. Lo dice el 
resolutivo de la Sala Regional del Trife que exhibió la falta de pulcritud con la que trabajaron sus pares 
capitalinos. Y es que éstos, a petición de la candidata Caty Monreal, ordenaron un recuento total de votos, sin 
tener motivo para hacerlo. Tan es así que la Sala Regional le tuvo que explicar, con palitos y bolitas, cuáles son 
las causales para abrir las urnas y recontar los votos.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México)  “Paran recuento en Cuauhtémoc” 
No procedió el recuento de votos que pidió Caty Monreal, ex candidata de Morena por la Cuauhtémoc, por lo 
que Alessandra Rojo de la Vega se queda como ganadora de la elección del 2 de junio. Fue el Tribunal Electoral 
el que frenó el acto programado para este domingo. Al respecto, Caty dijo que es respetuosa de la resolución. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “¿Será privada o pública la sesión sobre el recuento de votos en 
Cuauhtémoc?” 
Ahora que la Sala Regional de la CDMX del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le pidió al 
Tribunal capitalino, cuyo presidente provisional es Armando Ambriz, resuelva en cinco días naturales una nueva 
sentencia, fundada y motivada de por qué debe haber recuento total en la alcaldía Cuauhtémoc, ha surgido la 
pregunta de si será pública o privada la sesión, pues en la que se determinó abrir los paquetes fue privada 
¿Optarán por la transparencia? 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “El Fracaso del “influyentismo” de Ricardo Monreal” 
Cuando Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado de la República acusa –igual que el Presidente 
López Obrador– que el Poder Judicial está podrido, sin duda habla con conocimiento de causa, porque también 
a él le toca beneficiarse de esa putrefacción, aunque termine exhibido porque sus cuates jueces son tan malos 
que no saben ni lo más elemental: fundamentar y motivar una resolución. Un caso burdo y evidente de posible 
tráfico de influencia de Ricardo Monreal ocurrió este fin de semana: el viernes, el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México (TECDMX) ordenó un recuento total de votos para la elección de alcaldesa en la Cuauhtémoc, 
contienda que ganó la opositora Alessandra Rojo de la Vega a la candidata de Morena, Catalina Monreal, hija del 
senador zacatecano… 
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Alessandra Rojo de la Vega y sus dos victorias” 
La alcaldía Cuauhtémoc es una de las joyas de la corona y por eso Morena no ceja en su empeño de tratar de 
descarrilar el triunfo de Alessandra Rojo de la Vega. Hasta ahora no lo han conseguido, pero lo van a seguir 
intentado. Por lo pronto, la orden de un recuento total de los paquetes electorales quedó en suspenso, hasta 
que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México emita un nuevo pronunciamiento que esté debidamente 
fundado, porque el primero no lo estuvo. Es lo que le ordenó la Sala Regional del TEPJF. 
 
Opinión/Mauricio Ibarra (La Razón de México) “Una resolución impertinente” 
La semana pasada tuvo lugar una controversia relacionada con la declaración de validez de la presidenta electa. 
La regulación normativa de tal declaración es clara. La Constitución establece que, a excepción a lo planteado en 
las acciones de inconstitucionalidad, el Tribunal Electoral federal es la máxima autoridad jurisdiccional en esa 
materia. Ahí mismo se afirma que el tribunal funcionará con una Sala Superior integrada por siete magistrados 
y que a ella corresponde declarar la validez de la elección presidencial. Por su parte, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación señala que, para emitir esa declaración, la Sala Superior debe sesionar con al menos 
seis de sus integrantes. Ahí precisamente se originó el conflicto de la semana pasada, pues desde noviembre de 
2023, cuando dos de sus integrantes concluyeron el periodo para el que fueron nombrados, la Sala Superior ha 
sesionado con cinco magistrados, contraviniendo lo dispuesto en la ley secundaria.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Se prende otro conflicto” 
Y hablando de conflictos poselectorales nos piden no perder de vista lo que ocurre en Zacatecas, donde la 
decisión del Tribunal Electoral local, de echar abajo los comicios en la capital del estado provocó que ayer, quien 
había sido declarado originalmente ganador, el panista Miguel Varela Pinedo, iniciara una batalla "en defensa 
del voto". Su principal reclamo, nos hacen ver, es contra el gobernador de la entidad, David Monreal, a quien 
acusa de haber presionado directamente a los magistrados que tomaron la determinación. Particularmente 
señala a Gloria Esparza de tener una relación de compadrazgo con el mandatario estatal y por ser quien, en el 
caso, dio el voto de calidad-porque había un empate-par que los comicios en ese municipio se revocaran. Será 
este un tema que escale y además de reflejarse en más manifestaciones en la entidad, seguramente llegará al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Pendientes. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “La justicia electoral a prueba” 
… Empezando porque la máxima autoridad en la materia, es decir, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no está dando el mejor ejemplo para atender con certeza e 
institucionalidad la delicada tarea de resolver las dudas y diferencias que se presentaron sobre los resultados 
electorales. Ya en otras ocasiones he insistido en la necesidad de que la Sala Superior esté plenamente integrada, 
ya que hoy sigue careciendo de dos de sus miembros.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Mete reversa el juez ” 
Acostumbrados a actuar en la impunidad, cuando tienen que enfrentar las consecuencias de sus abusos les 
tiemblan las corvas. El juez de distrito Rodrigo de la Peza canceló su orden al Tribunal Electoral Federal para 
que nombrara a los dos magistrados faltantes. La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, solicitó que 
fuera sometido a juicio político el Tribunal presentó denuncia penal en su contra (no la ha retirado). Una buena 
lección para jueces que se creen intocables. 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Sin ratificación no hay delito” 
La campaña de la candidata de la oposición, desde su postulación hasta su derrota, se resumió en un solo día: 
este sábado 6 de julio, cuando, luego de difundir por todos los medios que impugnaría la elección a la Presidencia 
de la República, dejara plantados a los magistrados del Tribunal Electoral a la hora de comprobar su queja. Todo 
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fue un chiste. Las acusaciones rayaban en lo estrambótico, incluso a niveles patológicos. En resumen, mentiras 
que no pudo comprobar. La biografía, campaña, amenazas, aseveraciones en debates, tampoco fueron 
ratificadas. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
… El Instituto Electoral de la CDMX ordenó suspender un ¡tercer recuento! de votos en dos Consejos Distritales 
de la alcaldía capitalina Cuauhtémoc que con más de 12 mil votos ganó Alessandra Rojo de la Vega, postulada 
por PAN, PRI y PRD, que había ordenado la Sala Regional de CDMX del Tribunal Electoral capitalino. Frustró así 
la pretensión de la derrotada candidata morenista Catalina Monreal, hija del líder morenista del Senado —que 
lo será de la Cámara de Diputados a partir del 1 de septiembre, Ricardo Monreal— de ganar en la mesa lo que 
no ganó en las urnas: la alcaldía que gobernara su padre cuando era delegación. 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “En campaña” 
… En la reunión del pasado sábado del Frente Cívico Nacional, entre las conclusiones y propuestas presentadas, 
se planteó la formación de un nuevo partido político, que los dirigentes de este no puedan ser candidatos 
plurinominales, que los candidatos salgan de elecciones primarias, además de anunciar movilizaciones en 
septiembre en contra de la sobrerrepresentación y al acoso contra el Poder Judicial… En Zacatecas, el Tribunal 
Electoral del estado anuló la elección por la presidencia municipal de la entidad, en donde ganó el opositor 
Miguel Ángel Varela, quien anunció que recurrirá a la Sala Regional y al propio Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) para defender su triunfo. 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Pierde curul por moroso” 
Algo que celebran colectivos feministas y que sentará precedente, la revocación de la constancia de mayoría 
como diputado federal a Luis Alberto Carballo Gutiérrez, debido a que está en el padrón de deudores de pensión 
alimentaria. Carballo Gutiérrez, del PVEM, se convertirá en la primera persona que pierde un cargo de elección 
popular por no cumplir con su obligación como padre. Nos cuentan que ante lo que se veía venir, don Alberto 
argumentó que antes de los comicios se puso al corriente con lo que debía, pero en el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación consideraron que eso no era suficiente, pues él era inelegible desde el momento 
en que estaba en el padrón de deudores. Ahí el dato. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Vericueto postelectoral” 
El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDX) está metido en un tremendo vericueto postelectoral al 
determinar el recuento de voto por voto en la elección de la alcaldía Cuauhtémoc; sin embargo, la Sala Regional 
del Tribunal Electoral de Poder Judicial, ordenó frenarla por considerarla que no estaba bien fundamentada la 
resolución. Este es apenas el inicio de lo que puede pasar en el organismo en la calificación del proceso electoral, 
debido a que el Senado de la República lo abandonó. De los cinco magistrados que lo conforman sólo quedan 
dos, Armando Ambriz Hernández y Juan Carlos Sánchez León; quienes tuvieron que habilitar a dos de sus 
colaboradores como magistrados para que les ayuden en las tareas que son: María Antonieta González y Osiris 
Vázquez. Los intereses personales, como acusa la oposición, parece que se apoderaron del Tribunal 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Ambiciones y disputas internas desgarran a la oposición PRI-PAN” 
… No, Alito y Marko no son responsables únicos ni principales de esta enorme derrota. No, los mayores 
responsables son muchos de los abajo firmantes del desplegado de ayer en el Reforma y de pronunciamientos 
de prominentes priístas y panistas que hoy les pelean a los dos cuestionados dirigentes en cada partido lo que 
les queda de poder. Pero de lo que sí serán absolutamente responsables todos estos opositores a los dos líderes 
partidarios es de la destrucción de que lo que queda de oposición al régimen autocrático, ya en pleno y poderoso 
Maximato, justo cuando hay que pelear en INE y Tribunal Electoral, y ante la nación, para que AMLO, Sheinbaum, 
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su 4T, Morena, PT y Verde no se agandallen la sobrerrepresentación en Diputados y Senado, que les permitiría 
realizar sin contrapeso ni resistencia alguna reformas a la Constitución que darían fin a las bases de la República 
como hoy la conocemos y mal valoramos…  
 
Opinión/ Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “La Marea Rosa” 
Las organizaciones ciudadanas que conformaron el movimiento Marea Rosa se reunieron por primera vez 
después de las elecciones del 2 de junio para compartir sus balances del saldo del proceso y buscar respuestas 
la gran pregunta: ¿qué hacer ante la nueva situación nacional?.. En la discusión también hubo quienes 
manifestaron su convicción de que la elección fue ganada mediante un fraude organizado por el Estado. Y que 
también conto, como pieza importante del fraude, la colonización que hizo Morena de los órganos electorales, 
como el INE, el TEPJF y otros órganos estatales, como el IECM… La ecuación central para el éxito de la Marea 
Rosa fue la capacidad de sus liderazgos por definir las grandes causas a defender que unían a todos, como la 
defensa del INE, la defensa de la independencia de la SCJN, la defensa de la libertad de voto sin 
condicionamientos la defensa de la Constitución el Estado de derecho.  
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que la ex candidata presidencial opositora, Xóchitl Gálvez, no asistió este fin de semana a la audiencia de 
desahogo de pruebas en la impugnación que ella presentó contra la elección que tiene como virtual presidenta 
electa a Claudia Sheinbaum, todo porque, dijo, el Tribunal Electoral debe tratar el tema con seriedad y cumplir 
sus acuerdos, comenzando por nombrar al sexto magistrado que se requiere para validar la contienda. Eso sí, 
advirtió que sigue firme que no dejará la batalla hasta que quede al menos un precedente jurídico de que la 
cancha no fue pareja. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) 
Cuestión de trámite Antes de que concluya la primera semana de agosto, si no sucede algo extraordinario, la 
Sala Superior del TEPJF llevará a cabo la sesión para votar la validez de la elección presidencial; los magistrados 
están en el análisis de más de 6 mil cuartillas de las impugnaciones contra el triunfo de Claudia Sheinbaum, pero 
la previsión es que en un mes habrá presidenta electa... yes que ahora, sí, solo falta ese trámite. ¿Será? 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Heraldo de México) “Maximización de los derechos políticos y electorales” 
Entre las novedades de la pasada elección fue la participación de segmentos de la población históricamente 
discriminados, que se incrementó respecto a 2021… Sobre estas postulaciones y una vez resueltos los medios de 
impugnación correspondientes por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
conoceremos finalmente quiénes son las personas que ocuparán una curul en el Congreso de la Unión.  
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
iVaya revés! el que ayer debió asumir el monrealismo, que, tras presuntamente manipular a autoridades 
electorales capitalinas para dar paso a un recuento voto por voto en la alcaldía Cuauhtémoc que suponían 
beneficiaría a Catalina Monreal, debió aceptar que el Tribunal Electoral diera marcha atrás y acordara que, por 
lo pronto, al menos, el triunfo electoral de Alessandra Rojo de la Vega se mantenga vigente. Bien... 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Frustran sabadazo a Monreal” 
En una reunión privada, casi en lo oscurito, los magistrados electorales de la Ciudad de México decidieron el 
jueves por la noche que todos los votos de la elección en la alcaldía Cuauhtémoc deberían recontarse, a petición 
de Catalina Monreal, la candidata perdedora. Su decisión fue oficializada hasta la tarde siguiente, para dar lo que 
coloquialmente se le conoce como un sabadazo, pues se aprovecha el fin de semana para aminorar el impacto 
público y la capacidad de reacción del oponente; no les salió… El conteo de votos estaba programado para ayer 
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a las 12:00 horas, pero una impugnación ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le dio la 
razón a Alessandra y ordenó que de momento todo siga igual: la alianza mantiene la Cuauhtémoc. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro-versión digital-) “TEPJF: Sin embargo, se apresura”  
Procedente o no, logró su objetivo el recurso judicial interpuesto por el juez Rodrigo de la Peza (a instancias del 
colmilludo litigante Fabián Aguinaco), con lo que se buscaba apresurar al tribunal federal electoral, que encabeza 
Mónica Soto, para sumar al pleno a magistrados de sus salas regionales (al menos uno) y generar el quórum 
mínimo para votar asuntos. Aun cuando tienen de plazo hasta la parte alta de agosto, los magistrados ya 
anunciaron que agilizarán la gestión a fin de cubrir las vacantes. Ya con ello, deberán no sólo calificar la elección 
de Claudia Sheinbaum (éste sí un “trámite”), sino resolver los recursos que hoy detienen la asignación de las 
diputaciones y senadurías plurinominales, y confirmar así, o no, la mayoría calificada que calculan Morena y sus 
partidos satélites, al menos en San Lázaro, y quedarse a un pasito de ello en la cámara alta. Vivirá poco quien no 
lo vea. 
 
Opinión/Verónica Juárez Piña (El Universal-versión digital-) “La relevancia de la Ley 3de3” 
El 28 de junio el Pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en 
la ciudad de Toluca revocó a Luis Alberto Carballo Gutiérrez la constancia de mayoría que lo acredita como 
diputado federal electo por el distrito 23 del estado de México en virtud de que se encuentra en el Registro 
Nacional de Deudores Alimentarios, lo que lo hace inelegible para cargo. Lo anterior, por considerar que el 
candidato ganador desde la fecha en que solicitó su registro para participar en la contienda tiene la calidad de 
deudor alimentario moroso, y está incluido en el padrón de deudores respectivo en el Estado de México, lo que 
actualiza la suspensión de su derecho a ser votado, en términos de lo dispuesto en el numeral 38 de la 
Constitución Federal, de ahí su inelegibilidad. Esta resolución reafirma la relevancia de una lucha que durante 
años enarbolaron diversas organizaciones feministas y de derechos de la infancia con el impulso de la Ley3de3 y 
que se concretó con la reforma a los artículos 38 y 102 de la Constitución. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “La (otra) caída del sistema” 
Xóchitl Gálvez impugnó los resultados emitidos por el INE de las votaciones del pasado 2 de junio, pero no 
reclamó la nulidad de los comicios que ganó Claudia Sheinbaum. El PRD, uno de los tres partidos que coaligados 
en Fuerza y Corazón por México, pidió a los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral que declare 
la invalidez de la elección federal. La ex candidata presidencial, con el respaldo del PAN y del PRD, documentó la 
inequidad de las campañas y la determinancia —para mal— de la mañanera. En una ampliación de la demanda 
del juicio de inconformidad 145/2024, el representante del partido del sol azteca, Ángel Ávila, puso en duda la 
veracidad de los resultados generados por los sistemas informáticos que alimentaron al PREP-2024 y al sistema 
a de cómputos distritales. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La pieza que cambia la historia” 
… El oficialismo la ha cantado anticipadamente a su favor. Lo que se define es si el nuevo Gobierno tendrá 
mayorías calificadas en el Congreso (66% o más) aunque hayan conseguido sólo votos suficientes para tener 
mayorías absolutas (más de 51, menos de 66). Los votantes no han otorgado los votos suficientes para las 
mayorías calificadas. Han dado al Congreso un 54.7% de los votos. Lo que el oficialismo exige es que mediante la 
aplicación de leyes secundarias y acuerdos intra coaliciones, le sean otorgados más de 20 puntos de 
sobrerrepresentación en el Congreso respecto de lo que obtuvieron en las urnas. El tope de representación 
constitucional es 8%. La física política que definirá de qué lado cae la bola, está radicada ahora en una grosera 
presión política contra las dos instituciones que decidirán: 11 consejeros del INE y 5 magistrados del tribunal 
electoral. 
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Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “En manos del INE, el futuro del priísmo...” 
Desde ayer, el Revolucionario Institucional (PRI) tiene un nuevo e incuestionable dueño en la persona del 
impresentable Alejandro A(m)lito Moreno Cárdenas quien, tras consumar la apresurada reforma de sus 
estatutos, echando por tierra el tradicional eslogan de "sufragio efectivo, no reelección", que por décadas ha 
identificado al tricolor, tiene libre el camino para perpetuarse al frente del mismo hasta 2032… Ante la 
consumación de este primer paso, sin embargo, un buen número de opositores agrupados en el llamado Frente 
Amplio de Renovación, que de manera conjunta encabezan Fernando Lerdo de Tejada, Dulce María Sauri, José 
Ramón Martell y José Asunción Alfaro, entre otros, se aprestan a recurrir a las diversas instancias, al INE y al 
TEPJF en un primer momento, para impugnar y busca revertir lo sucedido ayer en la sede priista. 
 
Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -versión digital-) “La conformación de las cámaras” 
En un sistema democrático en el que los gobernantes son electos por mayoría surge el problema de la falta de 
representación de las minorías. Por ejemplo, nuestra virtual presidenta electa ganó por un apabullante 59.76%, 
aproximadamente 36 millones de personas, de un total de más de 96 millones que conforman el listado nominal. 
Existe un grupo poblacional de cerca de 60 millones de personas que serán gobernadas por ella, pero no se 
sentirán necesariamente representadas, sea porque no acudieron a las urnas o porque expresaron su voluntad 
por opciones políticas distintas… La cosa se complica al desdoblar esa votación en los casos de las coaliciones 
que postulan a la misma persona, porque es precisamente cuando se genera esa distorsión. Un solo voto va para 
una candidatura, pero también para varios partidos. Soluciones hay. Lo que veremos en los próximos días es la 
decisión del INE al hacer las asignaciones, el ingenio de los abogados que preparen las impugnaciones y, por 
supuesto, la decisión que al final tome el Tribunal Electoral, máxima autoridad que tutela el respeto a la 
Constitución. Lo que toca es estar atentos, porque lo que está en juego no es menor. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Don Perpetuo privatiza al PRI” 
Don perpetuo Moreno, también conocido como Alito, obtuvo el respaldo de sus amigos para reformar el estatuto 
del PRI en tal forma que podrá relegirse por ocho años más, no obstante la oposición de la mayoría de sus 
correligionarios. La maquinación que ha puesto en marcha conducirá a la privatización del partido en su 
beneficio. No es algo original. Otros dos, de los siete que operaban con registro nacional, ahora son seis, también 
han sido patrimonializados: el Niño Verde, o Muerde, es el dueño del partido del mismo color, tras la elección 
del pasado 2 de junio quedó colocado como la segunda o tercera fuerza del Congreso. Otro es Movimiento 
Ciudadano, su concesionario es Dante Delgado. Volviendo al desteñido tricolor, tendrá que enviar sus reformas 
al Instituto Nacional Electoral para que las autorice. En caso contrario todavía podría Don Perpetuo recurrir al 
Tribunal Electoral Federal. Los Chuchos Zambrano y Ortega condujeron al PRD a su desaparición, Don Perpetuo 
con el tiempo repetirá la hazaña. 
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “Cita en el Tribunal Electoral” 
La prensa de ayer informó que la señora X solicitó una cita ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con el fin de presentar las pruebas que sustentan su exigencia para que se declare la nulidad de la 
elección presidencial. ¿Llorar o reír? 
 
El Correo Ilustrado/Alito Moreno y sus seguidores lograron perpetuarse en el PRI (La Jornada) 
Finalmente, ayer en la XXIV Asamblea Nacional Ordinaria del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas Alito y sus 
seguidores afines, lograron su cometido con la reforma estatutaria del artículo 178 para mantenerse en el poder. 
Esto es, hacerse o apropiarse del menguado partido por 12 años más (hasta 2036). El botín obtenido es tener 
para sí el aparato del instituto político que ofrece: dinero, patrimonio, candidaturas y, esencialmente, la 
persistente impunidad para Alito. El pobre argumento de reformar al decadente PRI a partir de su 
"modernización y fortalecimiento" de corte socialdemócrata, resulta en los hechos un apoderamiento de lo que 
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será la pequeña fuerza política priísta en la próximo Congreso de la Unión. Después del golpe orquestado habrá 
que estar atentos de cómo reaccionará la veterana militancia priísta en su recurso de impugnación para invalidar 
la relección de Moreno Cárdenas y cuándo será presentada ante el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Si la antigua y ortodoxa militancia del Revolucionario Institucional 
logra que el partido ya no continúe secuestrado por la actual dirigencia, su tarea no será fácil en el futuro 
inmediato, ya que en los pasados comicios federales apareció como una marginal intranscendente fuerza política 
en el país. 
Mario Trujillo Bolio 
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POLÍTICA 

Avalan priístas reelección de Alito; sigue hasta el 2027 (El Financiero) 
Sin impugnación y entre porras, la 24 Asamblea Nacional del PRI aprobó, por mayoría y a mano alzada, reformas 
a 15 artículos de los estatutos del partido que permiten la reelección del actual dirigente, Alejandro Moreno 
Cárdenas, para el periodo 2024-2027. 
 
A la basura, 95 años de historia (El Universal) 
En menos de dos horas y sin oposición, más de 3 mil 200 delegados acabaron con 95 años de historia del PRI, un 
partido que al nacer llevaba en su génesis la no reelección, postulado que acabó sepultado de un plumazo para 
abrirle a Alito Moreno la posibilidad de reelegirse hasta 2032. 
 
* "No reelección es la génesis del partido" (Excélsior) 
* En el panismo achacan la debacle a Fox y Calderón (Milenio Diario) 
* Se platican líneas generales del Presupuesto: Sheinbaum (El Financiero) 
* Sheinbaum asegura en Sonora que habrá de resarcirse a pueblos indígenas durante su Gobierno (La Crónica) 
* "Claudia no es fifí; lucha por causas justas": AMLO (ContraRéplica) 
* Piden al INE revelar las zonas de peligro en la capital del país (Diario de México) 
* "Polleros" ofrecen rutas VIP por 15 mil dólares hacia EE. UU. (UnomásUno) 
* EU presiona a México para que pague deuda de agua (Excélsior) 
* Registran ataques con drones y 8 asesinatos en Acapulco (ContraRéplica) 
* Van 2 mil 751 armas decomisadas en la CDMX en 7 años (El Universal) 
* Beryl cambia de dirección y hoy tocará tierra en Texas (Milenio Diario) 
* Península se reactiva tras Beryl (El Heraldo de México) 
* Calor y lluvias en el territorio nacional (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

El SAT ha recaudado en el sexenio 11% más en términos reales (El Economista) 
Durante la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador el Servicio de Administración Tributaria 
ha recaudado 20.5 billones de pesos, lo que significa un crecimiento nominal de 6.2 billones de pesos y un 
aumento real de 11% en comparación con el sexenio anterior. 
 
Ubica Pemex 'riesgos' en transición energética (Reforma) 
A consideración de Petróleos Mexicanos, la transición energética afectará los ingresos de la compañía. En su 
Informe de Riesgos Climáticos, la petrolera evaluó los impactos de la transición energética y concluyó que tendrá 
implicaciones financieras, debido al aumento en la demanda de productos o combustibles bajos en carbono. 
* Se aprecia 1.11% peso mexicano (El Heraldo de México) 
* Transformación digital, prioridad (Excélsior) 
* Paso de Beryl por el país causa turbulencia en grupos aeroportuarios (El Economista) 
* Tiendas de autoservicio reducen 18% contrataciones (El Financiero) 
* México no hace mucho caso a América del Sur (El Sol de México) 
* Desempleo en EU se ubica en niveles prepandemia (El Economista) 
* Por sequía, es la década con menos azúcar en el país (24 Horas) 
* El precio del huevo se dispara (Publimetro) 
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INTERNACIONAL 

Francia: el escudo republicano frena a la ultraderecha en las legislativas (Milenio Diario) 

Francia ha demostrado una vez más la resiliencia de su cordón sanitario contra la extrema derecha y ha dicho no 
a Marine Le Pen.  
 
Ataca Israel otra escuela en Gaza; 16 muertos y decenas de heridos (La Jornada) 
Al cumplirse nueve meses de la guerra, la franja de Gaza sufrió ayer nuevos bombardeos y continuaron los 
combates entre las tropas israelíes y Hamás, mientras prosiguieron las negociaciones para alcanzar una tregua. 
 
* Milei, en defensa de Jair (El Heraldo de México) 
* Papa, contra el populismo (Excélsior) 
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BAJO RESERVA 
Alito, el PRI un negocio de 12 mil millones, poder y fuero 
Muchos dicen que en las pasadas elecciones Alejandro Moreno fue un perdedor, sin embargo, nos hacen ver que 
quién perdió fue el PRI, pues don Alito Moreno en lo personal está ganando a manos llenas. Nos comentan que 
detrás de la reforma que impulsó Moreno para quedarse en la presidencia del PRI hasta 2032 hay razones de 
pesos, pues significa controlar y apoderarse de un partido político, así sea reducido, que algunos cálculos 
conservadores estiman que en los próximos ocho años recibirá financiamiento público de al menos 12 mil 
millones de pesos (mil 200 millones anuales en prerrogativas más 800 millones en cada año electoral, además 
de otros apoyos). Además, nos dicen, controlar al PRI le garantiza una invaluable herramienta de negociación 
política y, con su escaño en el Senado, durante los próximos seis años gozar de fuero para evitar cualquier 
persecución judicial. Quién dice que Alito fue un perdedor. 
Espaldarazo de la ANUIES y el SNTE a Mario Delgado 
Sorpresivo, y amplio nos hacen ver, fue el respaldo de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
Educación Superior (ANUIES) -conformada por 216 universidades públicas y privadas- y de más de 30 rectores 
de universidades públicas del país, para el nombramiento que realizó la virtual presidenta electa, Claudia 
Sheinbaum, de Mario Delgado como próximo titular de la Secretaría de Educación Pública; apoyo al que se 
sumaron los liderazgos del SNTE. Ambas instituciones manifestaron públicamente su reconocimiento a don 
Mario y dijeron que trabajarán conjuntamente en favor de la educación en México, basado en el diálogo, 
prometido por él, con todos los que participan en este sector, en especial, buscando el desarrollo de las y los 
estudiantes, así como el respeto a los derechos de los maestros. 
Huele a Fosforena 
La semana pasada, el coordinador nacional de MC, Dante Delgado, tuvo una reunión con diputados y senadores 
electos que entrarán en funciones a partir del 1 de septiembre. Nos describen que en el encuentro les pidió que 
no anden publicando en sus redes sociales, críticas a las reformas del Presidente López Obrador, básicamente 
que "no litiguen en redes". Nos cuentan que algunos vieron esta instrucción rara, sobre todo, porque MC desde 
la Legislatura que está por terminar siempre fue en contra de las reformas de AMLO, es decir, se unificaba con 
la oposición. Pero ahora les llama la atención que Dante les pida que no critiquen los proyectos presidenciales 
sobre todo cuando falta la asignación de las plurinominales al Congreso. A algunos le llega un tufo a Fosforena. 
¿Cambios en la Guardia Nacional? 
Nos dicen que este lunes el Comisionado de la Guardia Nacional (GN), general de División Diplomado de Estado 
Mayor retirado David Córdoba Campos, dará un mensaje en las instalaciones de Legaria para el que fueron 
convocados solo personal de confianza y quienes pertenecieron a la extinta Policía Federal (PF). 
Entre muchos de los miembros de la ex policía federal (que no vienen de las Fuerzas Armadas) hay temor de que 
se les pida dejar la corporación, ante la inminencia de que se apruebe la reforma que transfiere de manera 
definitiva la GN a la Secretaría de la Defensa Nacional. Hoy lo sabremos. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Codo con codo. Morena apoya a Caty Monreal con una determinación total. Como debe ser. En conferencia 
de prensa, defienden el recuento voto por voto por el bien de la transparencia. Recuperar seis mil votos en un 
solo distrito de la alcaldía Cuauhtémoc no es casualidad, es la evidencia de que las cuentas están mal. Las 
denuncias de suplantación de funcionarios y violencia política de género se suman a las irregularidades. Mientras 
la coalición PAN, PRI y PRD se hunde en su propia desesperación, Morena demuestra que proteger a su candidata 
es una prioridad. La de Caty Monreal es una lucha justa en un panorama político innecesariamente hostil. 
2. Desastre en despoblado. Cuentan que Hopelchén, Campeche, es la puerta abierta para el narcotráfico en sus 
zonas despobladas. Layda Sansores, la gobernadora, parece más agobiada por su peinado que por la seguridad 
del municipio. Claro, enviar maquinaria a Ich-Ek para desazolvar tras las lluvias es prioritario. La mandataria 
estatal parece tener otros planes más importantes que visitar esos lares. En vez de preocuparse por la crisis de 
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seguridad, se hace la que no escucha las señales de alerta. No estaría mal que Sansores se fuera a dar una vuelta 
por la región… aunque le quede lejos. 
3. Humanismo 2.0. Claudia Sheinbaum, la virtual presidenta electa, promete honrar y continuar el rescate de los 
pueblos originarios de México iniciado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. En la firma del decreto 
presidencial para devolver 12 mil hectáreas al pueblo yaqui, Sheinbaum destacó esta resistencia como símbolo 
de reparación histórica. López Obrador no sólo pidió perdón, sino que también restituyó tierras y acceso al agua, 
marcando un precedente de justicia. Su administración, dijo Sheinbaum, garantizará el respeto y los derechos de 
los pueblos originarios. La justicia social va en camino. Hay más que buenos propósitos. 
4. Destino hecho a mano. El Estado de México lanza su nueva marca Destino, Estado de México. Destino hecho 
a mano, diseñada para promover la identidad y fomentar el turismo, tanto nacional como internacional. La 
gobernadora Delfina Gómez llamó a los mexiquenses a sentirse orgullosos y a las autoridades a impulsar las 
artesanías locales. Esta marca, fruto de un concurso entre jóvenes mexiquenses, celebra la magia y encanto del 
Edomex, destacando su flora, fauna, artesanía y arquitectura. Un gesto simbólico y práctico para poner en alto 
la creatividad y el talento mexiquense en cada rincón del país… y más allá. 
5. Impecable. Apenas unas horas después del impacto del huracán Beryl en Tulum, los quintanarroenses 
comenzaron a retomar sus actividades. Para la gobernadora Mara Lezama, el fenómeno fue benévolo, 
debilitándose de categoría 3 a 2, dejando daños menores. “Queremos decirle a todo Quintana Roo que se 
reactiva la actividad económica completa en el estado, se levanta todo, se levanta la ley seca”, afirmó en un 
video grabado afuera de una tienda de abarrotes. Lezama agradeció a la población por atender los llamados de 
prevención, permitiendo que el estado se recupere rápidamente. Cuando sabes qué hacer, nada sale mal. 
(Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Alito y su partido 
Alito Moreno demostró que tiene el control de los órganos de Gobierno del PRI y por lo tanto puede quedarse 
como dirigente nacional todo el tiempo que quiera, o hasta que el partido pierda el registro y las prerrogativas, 
que son el meollo del negocio. 
Lo que queda del PRI parece una secta suicida que sigue al líder hasta el filo del abismo y más allá. Los priistas 
que ganan elecciones, como los de Durango y Coahuila, prácticamente no cuentan. En cambio, los que pierden 
una y otra vez se afianzan en el mando. Muy raro. 
Además de pavimentarle la ruta a la reelección de Alito, la Asamblea del tricolor renunció al ideario neoliberal, 
cualquier cosa que eso signifique. ¿En las pasadas elecciones el PRI defendió el ideario neoliberal? Igual y si lo 
hubiera hecho explícito le habría ido menos mal. 
A estas alturas el partido aporta muy poco, casi nada, al quehacer político nacional. Si los priistas quieren seguir 
a su líder al abismo, muy su gusto culposo. 
IMSS, suficiencia financiera  
La suficiencia financiera del IMSS es clave para mantener la estabilidad social con el desempeño armónico de 
autoridades, patrones y trabajadores. De modo que el aviso de que el instituto tiene garantizada la suficiencia 
financiera por catorce años es una noticia estupenda que no se debe dejar pasar, toda vez que no estamos 
sobrados de noticias buenas. 
El instituto ha logrado un incremento superior al 60 por ciento en su recaudación que hoy por hoy supera los 500 
mil millones de pesos. 
Durante la gestión de Zoé Robledo al frente del Instituto Mexicano del Seguro Social se logró incrementar el 
salario base de cotización 65 por ciento; al pasar de 354 pesos el salario promedio diario hasta los 575 pesos. 
En este sentido, precisó que de junio de 2020 a la fecha fue posible aumentar 2.8 millones de asegurados en el 
IMSS para alcanzar una cifra global realmente estratosférica de más de 77 millones de usuarios. Una de las 
instituciones torales del Estado mexicano, sin duda. 
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Se reinventan 
Después de la aplanadora que pasó encima de ellos el dos de junio, a la oposición no le queda más remedio de 
buscarle por otro lado, reinventarse. 
Algunos han tomado la decisión de tomar el camino largo y crear un nuevo partido político, como los integrantes 
del llamado Frente Cívico Nacional una de las agrupaciones que estuvo detrás de las exitosas marchas de la 
Marea Rosa. 
Quieren estar listos para la elección del 2027 y ser protagonista en el 2030. Una cosa es decirlo y otra distinta 
recorrer el camino de las asambleas estatales que es largo y sinuoso. 
Las grandes concertaciones requieren de una conjunción de circunstancias que es imposible replicar, pero hay, 
entre los convocantes, gente con oficio como Acosta Naranjo y Álvarez Icaza. 
Si decidieron formar un partido nuevo es porque los actuales partidos de la oposición, PAN y PRI, no los 
representan. 
Se había mencionado la posibilidad de que Xóchitl Gálvez se sumara a este proyecto, pero por lo menos ayer en 
la Gimnasio Olímpico la ex candidata presidencial no se dejó ver. 
Bastón Yaqui 
La gira del fin de semana del Presidente López Obrador y la virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum los llevó 
al extremo norte del país, al noroeste de Ciudad Obregón, Sonora, como quien va para Guaymas. 
Es tierra del pueblo Yaqui. La nota es que por primera vez la autoridad de esa comunidad, conformada por un 
grupo de hombres, le otorgó el bastón de mando a una mujer, la doctora Sheinbaum. 
Habrá muchas primeras veces en el recorrido de la candidata ganadora hasta el día de su toma de posesión. 
"Habrá justicia para los pueblos originarios", dijo Sheinbaum con lo que selló una alianza entre su Gobierno y el 
pueblo Yaqui. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Gran cambio: De PRI a RIP. (La Jornada) 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b3b8703285f98ff4aa95aa9a32d75e2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7be473e263cedd98d72bfab2833b52c2.pdf
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